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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL. - 
 
RESOLUCIÓN N° 1179/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo, a abonar la Factura “B” Punto de Venta: 
00006 Comp. Nro: 00000032 de fecha 28/06/2024, por un importe total de Pesos Setecientos Doce Mil 
Doscientos Dieciocho con Cero Centavos ($ 712.218,00), a la empresa GIMBA S.A., CUIT Nº 30708313633 – 
CBU: 0170206620000000622790, en concepto de Honorarios por prestaciones médicas conforme a detalle: 
exámenes clínicos, cuestionario de posiciones forzadas, orina completa, hidroxipireno, espirometria, 
audiometría, rx torax, realizadas a 07 empleados de la PTRSU de la Municipalidad de Esquel dependientes de 
la Gerencia de la GIRSU, a realizar los días 01 y 02 de Julio de 2024, conforme a Requerimiento N° 000-
001252.- 
ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 7 Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 
7 Otros Servicios, y Sub Parcial 2 Otros Servicios PTRSU.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1180/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, la renovación de la Adscripción de la agente municipal, Sra. Marta Soledad Antichipay DNI 
Nº 30.163.665, categoría 10, Leg. N° 543, Planta Permanente, dependiente del Tribunal de Faltas Municipal, a 
partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, a fin de continuar cumpliendo funciones 
administrativas en la Dirección de Administración de Finanzas de la Secretaria de Bosques de la Provincia del 
Chubut, y que fuera solicitada y autorizada conforme a Nota N° 113/2024 P-SB remitida por dicho organismo 
provincial. 
ART. 2: Notifíquese, a la Secretaría de Bosques de la Provincia del Chubut que deberá comunicar a la agente 
citada en el Art. 1 de la presente resolución y que deberá remitir a mes vencido contando con fecha límite el día 
05 de cada mes, planilla de asistencia autorizada por quien corresponda, de la agente Marta Soledad Antichipay, 
DNI Nº 30.163.665, la no presentación en tiempo y forma de la misma dará lugar a los descuentos 
correspondientes al suplemento por Presentismo, regulados en la Ordenanza N° 40/86 “Estatuto para el 
Personal Municipal” sin necesidad de aviso previo ni notificación de ninguna especie. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1181/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorícese, la renovación de adscripción de la agente municipal, Sra. Nadine Vanesa Miranda, DNI Nº 
30.041.756, categoría 07, Planta Permanente, dependiente de la Secretaría de Economía y Desarrollo 
Productivo, por el termino de 1 (un) mes a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Julio de 2024, a fin de 
continuar prestando servicios en la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 
de la Provincia del Chubut.- 
ART. 2: Notifíquese, a la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas que 
deberá comunicar a la agente citada de la presente resolución y que deberá remitir planilla de asistencia 
autorizada por quien corresponda, de la agente Sra. Nadine Vanesa Miranda, DNI Nº 30.041.756, la no 
presentación en tiempo y forma de la misma dará lugar a los descuentos correspondientes al suplemento por 
Presentismo, regulados en la Ordenanza N° 40/86 “Estatuto para el Personal Municipal” sin necesidad de aviso 
previo ni notificación de ninguna especie. 
ART. 3: Notifíquese, a la Dirección General del Registro del Estado Civil y capacidad de las personas, que la 
adscripción de la agente Sra. Nadine Vanesa Miranda, DNI Nº 30.041.756, se otorga en los términos y 
condiciones de que arbitren los medios necesarios dentro del lapso estipulado en el Art. 1 con el fin de 
absorberla a dicha dependencia, a raíz de la situación de salud de su hija, quien debe contar, según prescripción 
médica, con permanente control y asistencia médica en zonas con centro de mayor complejidad.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.-  
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1182/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en compensación 
por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección de Espacios 
Verdes dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, durante el mes de Mayo de 
2024 según Requerimiento N° 000-001180 y planilla adjunta, conforme a detalle: 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Alvarez, Dorila Ester 25.544.444 $ 2.807,86 

Morales, Carlos Javier 38.800.098 $ 28.078,60 

Pereyra, Bruno Silvestre 30.191.085 $ 5.615,72 

San Martin, Claudio 27.031.926 $ 2.807,86 

Total $ 39.310,04 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 2 Contratos Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 1183/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Subsecretaría de Deporte durante el 
mes de Mayo 2024, según Requerimiento N° 000-001201 y planilla adjunta, conforme a detalle: 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría 
de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 4 
Contratos y Sub-parcial 2 Contratos Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1184/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección de Obras Públicas 
dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, durante el mes de Mayo de 2024 según 
Requerimiento N° 000-001220 y planilla adjunta, conforme a detalle:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor Javier 29.212.150 $ 37.906,11 

Alvarez, Jonatan Darío  37.148.092 $ 16.847,16 

Figueroa, Julio Alberto 38.536.068 $ 83.533,87 

Rojas, Nelson Walter 36.860.447 $ 69.494,55 

Sepulveda, Jorge Luis  29.878.778 $ 149.518,62 

Valenzuela, Federico Sebastián 31.802.310 $ 5.615,72 

Total  $ 362.916,03 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 1 Contratos DOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1185/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas de 
hormigón, realizadas en la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y 
Gestión Ambiental, durante el mes de Mayo de 2024 según Requerimiento N° 000-001237 y planilla adjunta, 
conforme a detalle:  

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Acuña, Héctor Javier 29.212.150 $ 6.738,88 

Figueroa, Julio Alberto 38.536.068 $ 6.738,88 

Total  $ 13.477,76 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Parcial 5 Contratos y Sub-parcial 1 Contratos DOP. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1186/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago total de Pesos Quince 
Mil Doscientos ($15.200,00), según pasaje VB0-27248626 de la empresa Vía Bariloche de Vía Bariloche 
Sociedad Anónima, CUIT Nº 30-64392215-7. El cual corresponde a la emisión del pasaje terrestre Esquel – 
Bariloche el día 24 de junio del corriente año, para el Sr. Iván Rolando Ramírez Ramírez DNI N° 94.356.449. El 
mismo quedó varado en nuestra ciudad por los cortes de ruta debido a las inclemencias climáticas, por lo que 
se decidió abonarle los pasajes para que pueda retornar a su lugar de origen.   
ART. 2: Imputar dicha suma, a la siguiente partida presupuestaria: 2.1.1.3.15 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 

Apellido y Nombre D.N.I. Nº Importe 

Burgos, Elvio Josué 31.802.507 $ 28.078,61 

Cañumil, Héctor Andrés 25.082.837 $ 79.322,07 

Lefipan, Violeta del Carmen 32.720.036 $ 65.282,75 

Lepin, Karina Paola 32.720.047 $ 135.479,31 

Martin, Ayrton Sebastián 37.266.847 $ 25.972,76 

Melivilo, Pablo Daniel 25.724.606 $ 28.780,60 

Napal, Mariana Yanina 37.067.440 $ 49.137,59 

Salinas, Paulo Javier 36.860.423 $ 47.031,67 

Sanchez, Nicolás Pablo 40.089.843 $ 65.984,74 

Vazquez, José Luis 26.249.414 $ 33.694,36 

Total  $ 558.764,46 
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CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1187/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo efectuar el pago total de pesos Ochenta 
y Ocho Mil Ochocientos ($88.800,00), a la empresa Vía Tac de Sol y Valles S.A., CUIT Nº 33-64571375-9, 
correspondiente a los pasajes VS-1684814, 1684815, 1684816, 1684817, 1684818, 1684819, 1684820, 
1684821, 1684823, 1684822 por la emisión de diez (10) pasajes Mendoza – San Juan - Mendoza de fechas 
22/06/24 y 26/06/24 para la delegación de la Academia de Patín Artístico Esquel (APAE) conformada por la 
técnica y cuatro alumnas: Sepúlveda Abigail DNI 47.673.629, Maher Malena DNI 48.694.120, Aquino Manera 
Renata DNI 48.528.002, Curto Hernando Camila DNI 49.353.531 y Técnica Díaz Avilés Marianela DNI 
40.080.922; quienes viajarán a la Copa Nacional de Danza que se desarrollará desde el 22 al 30 de junio del 
Corriente año en el velódromo Vicente Chacay.  
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-5-1-3-5 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1188/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo el pago por la suma total de Pesos 
Cincuenta y Seis Mil Setecientos Quince con Veintinueve Centavos ($56.715,29) correspondiente al pago del 
Endoso Nº 2326913 Suplemento Nº 2, de la póliza Nº 1302400, Certificado Nº 106819 de BBVA Seguros, por 
seguros de accidentes personales para asistentes al Natatorio Municipal en el periodo de 01/05/2024 al 
01/06/2024 (nómina general), del productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 
Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 8 Seguros Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1189/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma de Pesos 
Cuatro Mil Quinientos Veintitrés ($4.523,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 2437 período 01/07/2024 
al 01/08/2024 de la póliza Nº 154488 de Sancor Seguros por la contratación de seguros de accidentes 
personales para los asistentes al “Centro de Día”, del productor de seguros Organización Charpentier de Denise 
Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 
Secretaria General de Coordinación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 14 Servicios Centro de Día. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1190/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 
Pesos Trece Mil Cuarenta y Cinco con Setenta y Ocho Centavos ($13.045,78) correspondiente al pago del 
Suplemento N° 000000, periodo 10/06/2024 al 10/07/2024, póliza N° 004033686 de Mercantil Andina. Por la 
contratación de seguros de accidentes personales para titulares/tutores del programa PAE y alfabetizadores y 
educandos del programa de alfabetización de adultos, del productor de seguros Patagonia Broker S.A. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: 2.1.1.3.15 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1191/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma de Pesos 
Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres ($1.453,00), correspondiente al pago del Endoso Nº 491 de la póliza Nº 
159953, período 26/07/2024 al 26/08/2024 por la contratación de seguros de accidentes personales para 
usuarios del Refugio “El Abrigo”, del productor de seguros Organización Charpentier de Denise Charpentier. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 
Secretaria de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1192/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago total de Pesos 
Veintidós Mil Setecientos Diez ($22.710,00), según pasajes VAS-6973243, 6973244 de la empresa Albus de 
Albus SRL, CUIT Nº 33-65973590-9. Los cuales corresponden a la emisión de los pasajes terrestres Bariloche 
– Villa La Angostura – Junín de los Andes el día 25 de junio del corriente año, para el Sr. Iván Rolando Ramírez 
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Ramírez DNI N° 94.356.449. El mismo quedó varado en nuestra ciudad por los cortes de ruta debido a las 
inclemencias climáticas, por lo que se decidió abonarle los pasajes para que pueda retornar a su lugar de origen.   
ART. 2: Imputar dicha suma, a la siguiente partida presupuestaria: 2.1.1.3.15 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1193/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 
Pesos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Veintiuno con Cincuenta Centavos ($55.721,50) correspondiente al 
endoso N° 00004, periodo de 24/06/24 al 25/02/25 de la póliza Nº 5290-0168299-01 de Caja de Seguros S.A. 
La misma es por la contratación de seguros de responsabilidad civil para al automotor Chevrolet Corsa Classic 
4P super 1.6 N Sedán 4 puertas, dominio ERO657; que fue entregado en comodato por parte de la Secretaría 
de Bosques de la provincia del Chubut a este municipio. Corriendo por parte de este último los gastos de seguros 
y comisiones. Dicha contratación pertenece al productor de seguros Patagonia Broker S.A.  
ART. 2: Impútese la suma a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria 
de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 8 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1194/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 
Pesos Dos Mil Seiscientos Setenta y Dos con Treinta y Un Centavos ($2.672,31), correspondiente al pago del 
Suplemento Nº 000 de la póliza Nº 230.370 de HDI Seguros, por la contratación de seguros de accidentes 
personales para los trabajadores que realizan mantenimiento de las escuelas, durante el periodo de 09/06/24 
al 09/07/2024. Dicha contratación pertenece al productor de seguros Patagonia Broker S.A. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: 1-1-1-3-7 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1195/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 
Pesos Treinta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro con Sesenta y Siete Centavos ($34.664,67) 
correspondiente al pago del Endoso Nº 2367977 Suplemento Nº 3, póliza N° 1307184 Certificado Nº 108344 de 
BBVA Seguros, por seguros de accidentes personales para asistentes a los Talleres Culturales Municipales en 
el periodo de 10/05/2024 al 10/06/2024, del productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi 
Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 
Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 23 Seguros y Comisiones Cultura. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1196/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo el pago por la suma total de Pesos 
Novecientos Catorce con Catorce Centavos ($914,14) correspondiente al pago del Endoso Nº 2346306 
Suplemento Nº 3, de la póliza Nº 1302400, Certificado Nº 106819 de BBVA Seguros, por seguros de accidentes 
personales para asistentes al Natatorio Municipal en el periodo de 01/05/2024 al 01/06/2024, del productor de 
seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 
Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 8 Seguros Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1197/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago total de Pesos Ciento 
Cuarenta y Dos Mil Quinientos Treinta ($142.530,00), según pasajes VB0-27252335, 27252337, 27252338, 
27252340, 27252336 y 27252339 de la empresa Vía Tac de Vía Bariloche Sociedad Anónima, CUIT Nº 30-
64392215-7. Los cuales corresponden a la emisión de los pasajes terrestres Esquel – Trelew – Esquel los días 
26 y 27 de junio del corriente año, para el Sr. Germán Oberti DNI N° 27975396, Fátima Álvarez DNI N° 
32.142.520 y su hijo; quienes viajaron a la ciudad de Trelew para un turno médico del menor.   
ART. 2: Imputar dicha suma, a la siguiente partida presupuestaria: 2.4.1.3.8 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  



Esquel, Chubut, 18 de Julio de 2024 – Boletín Municipal N° 13/2024                                 Página 6 

 
RESOLUCIÓN N° 1198/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago total de Pesos 
Trescientos Sesenta y Siete Mil Doscientos ($367.200,00), a la empresa Vía Tac de González Tarabelli S.A., 
CUIT Nº 30-67611410-2, por los pasajes VQB-7801301, 7801302, 7798450, 7801303 correspondientes a tres 
(3) pasajes Santa Rosa – Esquel de fecha 30/06/24 y un (1) pasaje Esquel – Santa Rosa de fecha 27/06/24, 
para los pasajeros Elisa Yanina Baliente DNI Nº 22.247.029, Sofía Ayelen Arbe DNI Nº 42.898.199 y Esteban 
Enrique Sarteschi DNI Nº 43.063.299. Los mismos viajaron a la ciudad de Santa Rosa para participar de una 
Concentración de Olimpiadas Especiales.  
ART. 2: Imputar la suma de Pesos Noventa y Un Mil Ochocientos ($91.800,00) a la partida presupuestaria: 
2.5.1.3.2 Pasajes.  
ART. 3: Imputar la suma de Pesos Doscientos Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos ($275.400,00) a la partida 
presupuestaria: 2.5.1.3.5 Otros Servicios.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1199/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago total de Pesos Ciento 
Noventa y Tres Mil Quinientos Veinte ($193.520,00), según pasajes VB0-27252331, 27252329, 27252332, 
27252330, 27252328, 27252327, 27252325 y 27252326 de la empresa Vía Tac de Vía Bariloche Sociedad 
Anónima, CUIT Nº 30-64392215-7. Los cuales corresponden a la emisión de los pasajes terrestres Esquel – 
Rawson – Esquel los días 27 y 29 de junio del corriente año, para las Sres. Ramón De La Fuente DNI N° 
20.106.956, Ignacio Solari DNI N° 26.944.821, Carrimán María DNI N° 24.285.488 y Walter Álvarez DNI N° 
31.802.371. Los mismos viajaron a esa ciudad para participar del evento Aniversario de la Provincia en 
representación del destino Esquel como productores y artesanos.   
ART. 2: Imputar dicha suma, a la siguiente partida presupuestaria: 2.5.1.3.5 Otros Servicios.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1200/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designase como integrantes de la Comisión de Pre Adjudicación de la Licitación Pública Nº 05/2024 
cuyo objeto es “adquirir caños pead para la extensión de red de gas Loteo Valle Chico” de la Ciudad de Esquel 
a los siguientes funcionarios municipales: Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo Cdra. María Florencia 
Garzonio, por la Secretaria de Espacios Públicos y Gestión Ambiental MMO Herman Torres y el MMO Juan 
Carlos Fonseca. 
ART. 2: Registrase, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1201/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
al Artista Sr. Mariani Maximiliano Gaston, D.N.I. Nº26.315.347, CBU Nº0830002731002396430018 del Banco 
del Chubut, integrante del elenco de la Obra de Teatro “Terapia”, la suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil con 
00/100 ($150.000,00), en concepto de pago según contrato y Requerimiento Nº000-001059 adjuntos, por 
participación en el evento denominado “Circuito Teatral de Otoño 2024” llevado a cabo el 18 de Abril de 2024 
en el Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 70 Encuentro Teatro / Festivales Artes Escénicas.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1202/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar  
la Factura “C” Nº00001-00000062 de Villarruel Pablo Nicolas, de fecha 24 de junio del año en curso, C.U.I.T. 
Nº20426997062 con Domicilio Comercial en General Güemes 6 – Trevelin, Chubut, por la suma de pesos cien 
mil con 00/100 ($100.000,00), en concepto de pago por la locución del evento “Feria de Sabores Patrios”, los 
días 21, 22 y 23 de junio de 2024 en la Sociedad Rural de nuestra ciudad - Requerimiento Nº000-001231.- 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 75 Fortalecimiento Hacedores.           
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1203/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar por única vez, importe 
detallado en Anexo I que forman parte de la presente norma legal, correspondiente al mes de Mayo de 2024 a 
la persona abocada a la Estructura de la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura específicamente de la 
Subsecretaría de Deportes.- 
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ART. 2: Imputar el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria, conforme al Requerimiento N° 
000-001082 y asimismo conforme a Memorándum N° 101/2024, según detalle: 

a) Pesos Doscientos Veintitrés Mil Ochocientos con Diecinueve Centavos ($ 223.800,19), Impútese 
el gasto correspondiente a la partida presupuestaria de la Secretaría de Turismo, Deporte y 
Cultura-Subsecretaría de Deporte: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo, 
Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Parcial 5 
Otros Servicios.- 

ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1204/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional por tareas 
desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Estructura de Unidad Intendencia, 
durante el mes de Mayo de 2024 según requerimiento N° 000-001240 y planilla adjunta, conforme a detalle: 

Apellido y Nombre DNI N° Importe 

Brunt, Ivana Anabella 43.004.376 $ 8.423,58 

Jenkins Barrera, Lucía 37.347.064 $ 29.482,53 

Martyniuk, Oscar Emilio 35.154.633 $ 14.039,31 

Rivera, Julieta Antonela 43.678.273  $ 18.251,09 

Villivar, Moisés Emanuel 40.207.877 $ 11.231,44 

Villivar, Pamela Yanina 32.720.180 $ 23.164,89 

Total $ 104.592,84 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 1 Administración Gral. / Función 1 Intendencia 
/ Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios y Parcial 6 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1205/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto, la Resolución Municipal N° 162/2024 a partir del 01 de Julio de 2024, mediante la cual 
se designó transitoriamente a partir del 01 de Enero de 2024 a la agente María del Pilar Ochoa D.N.I 22.691.329 
como Jefe de División de Archivo Histórico.  
ART. 2: Desígnese a la agente Sra. María del Pilar Ochoa DNI N° 22.691.329, Leg. N° 133, en el cargo de 
Director de Cultura con codificación en el nivel 7-1-1 “Director” equivalente a la categoría 18 PEM con rango y 
jerarquía de Director Político, dependiente de la Subsecretaría de Cultura de la Municipalidad de Esquel, a partir 
del 01 de Julio de 2024, en virtud a Memorándum N° 184/2024 remitido por la citada subsecretaria, y hasta 
tanto sea requerida su renuncia al puesto o finalice el mandato con la gestión de gobierno actual. - 
ART. 3: Reservar la categoría, funciones y destino de la agente citada en el artículo 2, en Planta Permanente 
en el cual proseguirá una vez finalizada su designación. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1206/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Acuña Norberto Hernan D.N.I. Nº 31.840.130 a realizar un (1) Evento denominado 
“Evento Bailable”, el mismo se realizará en las instalaciones de la Asociación Española de Socorros Mutuos 
Esquel, el día 14 de julio del corriente año, a partir de las 01:00 horas y hasta las 06:00 horas. Quedando el 
solicitante como único responsable de la seguridad de los asistentes. 
ART. 2: El responsable, deberá cumplir con la capacidad máxima establecida del lugar, que es de 500 personas 
no pudiendo excederse bajo ningún concepto de la misma. 
ART. 3: El responsable deberá cumplir con lo prescripto en la Ordenanza N° 163/16 ningún menor de 17 años 
podrá ingresar o permanecer en dicho lugar, bajo ninguna circunstancia 
ART. 4: El responsable deberá cumplir con lo establecido según Ord. N° 230/15. 
ART. 5: Prohíbase la venta de bebidas de cualquier tipo en envases de vidrio y en latas, quedando autorizado 
únicamente el expendio de las mismas en envases plásticos.  
ART. 6: El Sr. Acuña Norberto Hernan D.N.I. Nº 31.840.130, por la presentación de espectáculo público en el 
Ejido Municipal, deberá cumplir con el pago del cinco por ciento (5%) del total de las entradas vendidas, según 
Ordenanza Tarifaria N° 202/2023 capítulo VI, Art. 17°. Inc. 1. 
ART. 7: El responsable deberá cumplir con el horario de cierre hasta las 06:00 horas. 
ART. 8: El responsable deberá cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza N° 64/98 y 129/22 de Ruidos Molestos, 
lo cual no debe superar los 65 DBA. 
ART. 9: Prohíbase la venta de cigarrillos y consumo de cigarrillo dentro del ámbito. 
ART. 10: En caso de detectarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente, 
se procederá a la revocación automática de la autorización aceptando expresamente el Sr. Acuña Norberto 
Hernan D.N.I. Nº 31.840.130, las condiciones y renunciando a formular reclamo alguno. 
ART. 11: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1207/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
una Transferencia de Fondos de Pesos Diecisiete Millones con 00/100 ($ 17.000.000,00) de la cuenta corriente 



Esquel, Chubut, 18 de Julio de 2024 – Boletín Municipal N° 13/2024                                 Página 8 

 
Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N° 46-8375-7 Banco 
Galicia S.A, destinados al pago de Haberes del mes de Junio de 2024.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1208/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
una Transferencia de Fondos por la suma de Pesos Treinta y Ocho Millones con 00/100 ($ 38.000.000,00) de 
la cuenta corriente Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente Nº 252-
585/9 Banco BBVA Argentina S.A, destinados al pago de Haberes del mes de Junio de 2024. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1209/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una Transferencia de Fondos de Pesos Dieciocho Millones con 00/100 ($18.000.000,00) de la cuenta 
corriente Nº200226/16 Impuestos del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N° N°252-585/9 Banco 
Frances S.A, destinado al pago de Contratos de Locación de Servicios del mes Junio 2024. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1210/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una Transferencia de Fondos de Pesos Tres Millones con 00/100 ($3.000.000,00) de la cuenta corriente 
Nº200226/16 Impuestos del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N°46-8375-7 Banco Galicia S.A., 
destinado al pago de Contratos de Locación de Servicios del mes Junio 2024. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1211/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a 
efectuar una Transferencia de Fondos de Pesos Seis Millones con 00/100 ($6.000.000,00) de la cuenta corriente 
Nº200226/16 Impuestos del Banco del Chubut S.A a la cuenta corriente N°0275-900001876-00 Banco 
Patagonia, destinado al pago de Contratos de Locación de Servicios del mes Junio 2024. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1212/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
una Transferencia de Fondos de Pesos Ocho Millones con 00/100 ($8.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 
200226/2 Municipalidad de Esquel del Banco del Chubut S.A. a la cuenta corriente N° 0275-900001876-00 
Banco Patagonia S.A., destinados al pago de Haberes del mes de Junio de 2024.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1213/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte no 
reintegrable de Pesos Diez Millones con 00/100 ($ 10.000.000,00) al Club Independiente Deportivo Esquel, 
representado por el Sr. Cristian Alejandro Andrés DNI Nº 25.644.861, presidente del citado club. El aporte 
otorgado será para solventar los gastos que demande la adquisición de arena sílice, necesaria para poder 
concluir la obra de colocación de la cancha de césped sintético que se lleva a cabo en el predio propiedad del 
citado club. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de 
Turismo, Deportes y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes 
/ Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 30 Sub. Destinado al “Club Independiente Deportivo 
Esquel” S/Res 348/24 P-CHDSEM. 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 443/21 del Tribunal de Cuentas. Vencido el plazo los 
montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no 
siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
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SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1214/2024                              02/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de Despacho Municipal a la Subsecretaria de Coordinación a/c de la Secretaria, Sra. 
María Rocío Ferre DNI 31.233.699 y a cargo de la Secretaría de Coordinación, la Subsecretaria Privada de 
Intendencia Sra. Evelin Austin DNI 27.975.220, desde el día 02 de julio a las 14:00 hs y mientras dure la ausencia 
del Sr Intendente, quien viajará a la ciudad de Rawson a realizar gestiones ante el gobierno de la Provincia. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1215/2024                              03/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar por única vez, el importe 
correspondiente a los servicios prestados durante el mes de Mayo 2024, en la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaria de Espacio Público y Gestión Ambiental, según memorándum de fecha 10 de 
Junio de 2024, por un monto total de Pesos Ciento Noventa y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 
Veintinueve Cvos. ($ 198.888,29) al Sr. Ricardo Enrique Bell, DNI N°16.317.135. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la Partida presupuestaria 2-3-1-3-6-2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
CDRA. MARIA FLORENCIA GARZONIO – SEC. DE ECONOMÍA Y DES. PRODUCTIVO 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. GRAL DE COORDINACIÓN A/C 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – INTENDENTE A/C  

RESOLUCIÓN N° 1216/2024                              03/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar por única vez, el importe 
correspondiente a los servicios prestados durante el mes de Junio 2024, en la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaria de Espacio Público y Gestión Ambiental, según memorándum de fecha 03 de Julio 
de 2024, por un monto total de Pesos Trescientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 
Veintinueve Cvos. ($ 378.888,29) al Sr. Ricardo Enrique Bell, DNI N°16.317.135. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la Partida presupuestaria 2-3-1-3-6-2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
CDRA. MARIA FLORENCIA GARZONIO – SEC. DE ECONOMÍA Y DES. PRODUCTIVO 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. GRAL DE COORDINACIÓN A/C 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – INTENDENTE A/C  

RESOLUCIÓN N° 1217/2024                              03/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar por única vez, el importe 
correspondiente a los servicios prestados durante el mes de Junio 2024, en la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaria de Espacio Público y Gestión Ambiental, según memorándum de fecha 03 de Julio 
de 2024, por un monto total de Pesos Trescientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 
Veintinueve Cvos. ($ 378.888,29) al Sr. Víctor Ariel Quilaqueo, DNI N°31.653.845. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la Partida presupuestaria 2-3-1-3-6-2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
CDRA. MARIA FLORENCIA GARZONIO – SEC. DE ECONOMÍA Y DES. PRODUCTIVO 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. GRAL DE COORDINACIÓN A/C 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – INTENDENTE A/C  

RESOLUCIÓN N° 1218/2024                              03/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar por única vez, el importe 
correspondiente a los servicios prestados durante el mes de Mayo 2024, en la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaria de Espacio Público y Gestión Ambiental, según memorándum de fecha 10 de 
Junio de 2024, por un monto total de Pesos Ciento Noventa y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 
Veintinueve Cvos. ($ 198.888,29) al Sr. Víctor Ariel Quilaqueo, DNI N°31.653.845. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la Partida presupuestaria 2-3-1-3-6-2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
CDRA. MARIA FLORENCIA GARZONIO – SEC. DE ECONOMÍA Y DES. PRODUCTIVO 
SRA. EVELIN AUSTIN – SEC. GRAL DE COORDINACIÓN A/C 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – INTENDENTE A/C  

RESOLUCIÓN N° 1219/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la firma comercial The Walt Disney Company (Argentina) S. A. – CUIT: 30-63984459-1, con domicilio comercial 
en Chile 1180 – Pilar, Buenos Aires, la suma de pesos doscientos mil ochocientos  con 41/100 ($200.800,41), 
y Requerimiento N°000-001146 según factura adjunta tipo “B” N.º 0050 – 00000540 de fecha 20 de mayo de 
2024, en concepto de pago por la proyección de la película “KINGDOM OF THE PLANET OF THE APES” en 
formato 2D Castellano, desde los días 09 al 15 de mayo del 2024 en la Sala de Cine del Auditorio Municipal. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 64 Programación Cine.   
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
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SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1220/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago a Florería El Notro, a 
nombre de Silva Melania Zulema, CUIT Nº 27-13814903-5, por la suma de Trescientos Sesenta Mil Pesos 
($360.000) por la compra de dos (2) ofrendas florales de Ciento Ochenta Mil Pesos ($180.000) cada una: una 
para el Acto en Conmemoración al Gral. Güemes el 17 de junio del presente año, realizado en el Cuartel del 
"Escuadrón 36 Subalférez Guillermo Nasif" de Gendarmería Nacional de Esquel, en Av. Alvear 1210, y otra para 
la deposición de la ofrenda floral en el monumento a Manuel Belgrano ubicado en Av. Alvear 150 el día 20 de 
junio, según Factura “B” Nº 00003-00000223 de fecha 24 de junio de 2024. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: Fin 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 4 Cortesía y Homenajes 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1221/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un adicional en compensación 
por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Secretaria de Desarrollo 
Humano, Salud y Hábitat en el mes de Mayo de 2024 según Requerimiento N° 000-001271 y planilla adjunta, a 
las siguientes personas: 

Apellido y Nombre  D.N.I. Nº  Importe  

Coronel, Rocío Belén 37.409.578 $ 126.353,76 

Dickason, Valeria Solange 30.383.642 $ 175.491,31 

Forciatti, Cynthia Magali 32.334.141 $ 26.674,67 

Manquellan, Gabriela 33.771.754 $ 26.674,67 

Vallejos Mauro, Maira Lorena 34.663.805 $ 22.462,88 

Total  $ 377.657,29 

ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 4 Secretaría de 
Desarrollo Humano, Salud y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios y Partida 
Parcial 6 Contratos. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1222/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modificar, el considerando N° 3 de la Resolución Municipal N° 1164/2024 de fecha 27 de junio de 2024 
el que quedara redactado de la siguiente manera: “…Que, corresponde autorizar al Dpto. de Sueldos 
dependiente de la Dirección de Capital Humano, a incrementar tres (3) horas cátedra al tallerista citado 
precedentemente, a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, en virtud a lo informado 
mediante memorándum N° 87/2024 remitido por la Dirección de Educación dependiente de la Subsecretaria de 
Coordinación.” 
ART. 2: Modificar, el Articulo 1 de la Resolución Municipal N° 1164/2024 de fecha 27 de junio de 2024 el que 
quedara redactado de la siguiente manera: “…ART. 1: Incrementar, las Horas Cátedra del Tallerista detallado a 
continuación, a fin de desempeñar tareas vinculantes a la Robótica, a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 
de Diciembre del mismo año, con las horas cátedra que se indican, en virtud a lo informado mediante 
memorándum N° 87/2024 remitido por la Dirección de Educación dependiente de la Subsecretaria de 
Coordinación: 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I Hs. Cat. Actuales Hs. Cat. Incremento Total 

833 
Pablo Sebastián, Sanchez 
Briano 

19.044.321 27 3 30 

ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1223/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorícese, el incremento de horas cátedra a la profesora detallada a continuación, quien se desempeña 
en la Subsecretaría de Deporte en carácter de Docente Interina, a partir del 15 de Junio de 2024 y hasta el 31 
de Diciembre de 2024 a fin de brindar taller de gimnasia artística para personas con discapacidad, en virtud al 
memorándum N° 108/2024 remitido por la citada subsecretaria, y según detalle que se indica a continuación: 

Leg. 
 
Apellido y Nombre Documento Hs. Cat. Actuales 

 
Incremento  

 
Total 

  
  427 

Jesica Del Carmen Villegas 
Miranda 

 
92.490.027 

 
15  

 
       3 

 
18 

ART. 2: Impútese, la erogación que demande el pago del incremento de la carga horaria de la profesora citada 
precedentemente, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 3 Hs. Cat. Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1224/2024                              08/07/24.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, del Sr. 
Lucas Sebastián Quintana D.N.I 26.744.885, Leg. 760, dependiente de la Dirección de Comunicación al Vecino 
de Unidad Intendencia Municipal, con una cantidad de 30 (Treinta) Horas Cátedra a fin de continuar prestando 
funciones como Diseñador Gráfico en la mencionada dirección, en virtud al Memorándum Nº 56/2024 remitido 
por la misma. 
ART. 2: Establecer, que la renovación de horas catedra precedentemente se realiza en ejercicio de una función 
municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin a la renovación citada venciendo 
indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero vencimiento del plazo, sin 
necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que el Sr. mencionado en el Art. 1 
no goza de garantía de estabilidad. 
ART. 3: Autorizar, al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano a cumplimentar con lo 
establecido en el Art. 1. 
ART. 4: Elevar, copia de la presente resolución a la Dirección de Comunicación al Vecino dependiente de Unidad 
Intendencia Municipal, área de la cual depende el Sr. mencionado en el Art. 1. 
ART. 5: Imputar, la erogación que demande el pago de la renovación de Hs. Cat. del Sr. citado precedentemente, 
a la Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 5 Hs. Cát. SCYE, según lo informado en Memorándum 
N° 56/24 en la cual solicitan que dicha renovación sea imputada a la partida de Hs. Cat. perteneciente a la 
Subsecretaria de Cultura.- 
ART. 6: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1225/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Contratar, a partir del 15 de Junio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, al Sr. Hernán Agustín 
Maciel DNI Nº 31.802.417, Leg. 1226, a fin de desempeñarse a cargo de la “Coordinación Escuelas Deportivas 
Barriales" con la codificación en el nivel 6.2.1 "Coord. E.T.F. I" con un total de 30 (Treinta) horas Cátedra, 
dependiente de la Subsecretaría de Deporte de la Secretaria de Turismo, Deporte y Cultura, puesto que se 
encuentra aprobado Vacante-Financiado según Manual de Organización Ejercicio 2024 y en virtud al 
Memorándum N° 64/2024 remitido por la mencionada subsecretaria mediante la cual solicitan dicha 
designación. 
ART. 2: Establecer, que la contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una función municipal típica 
de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización de la 
contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero 
vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que el Sr. 
mencionado en el Art. 1 no goza de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo precedente, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías 
/ Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 1 
Personal y Partida Parcial 3 Hs. Cat. Deportes. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1226/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a los siguientes Titulares del Fondo del P.A.E. (Programa de Apoyo a la Educación), las asignaciones 
correspondientes al mes de Mayo y Junio según el siguiente detalle: 

Rec. Titular 
DNI 
Titular 

Tutor DNI Tutor Monto 

1 Antieco, Ida Raquel 38799990 Antieco, Ida Raquel  38799990 $70.000 

2 Antinao, Maria Rosa 45565688 Antinao, María Rosa 45565688 $70.000 

3 Colinecul, Gabriela Ofelia 28516927 Colinecul, Gabriela Ofelia 28516927 $70.000 

4 Contreras Muñoz, Angel 26297600 Contreras Muñoz, Angel 26297600 $70.000 

5 Delgado, Tiago Benjamin 44410960 Delgado, Tiago Benjamin 44410960 $70.000 

6 Goitandia, Carolina 43079092 Goitandia, Carolina 43079092 $35.000 

7 Ibaldi, Nelson Ignasio 41597227 Ibaldi, Nelson Ignasio 41597227 $70.000 

8 Lauquen, Magdalena Noemí 32142696 Lauquen, Magdalena Noemí 32142696 $70.000 

9 Leiva, Mijal Ayelen 45605676 Leiva, Mijal Ayelen 45605676 $70.000 

10 Martinez, María Emilia 42408203 Martinez, María Emilia 42408203 $70.000 

11 Nahuelcheo, María Elena 37148129 Nahuelcheo, Maria Elena 37148129 $70.000 

12 Oyarzun, Valeria Abril 46534674 Oyarzun, Valeria Abril 46534674 $70.000 

13 Parra, Camila Fernanda 38797919 Parra, Camila Fernanda 38797919 $70.000 

14 Pelaez, Maria de los Angeles 27403299 Pelaez, Maria de los Angeles 27403299 $70.000 

15 Quintulipe, Lucia 38535909 Quintulipe, Lucia 38535909 $70.000 

Rec. Titular 
DNI 
Titular 

Tutor DNI Tutor Monto 

16 Aburto, Alexis Joaquín 52050342 Matamala, Jessica 36860088 $50.000 
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17 Andrada, Aylen Magali 50215510 Castillo, Betina Elizabeth 27363590 $50.000 

18 Aparicio, Lautaro Facundo 49715449 Jaramillo, Marcela 27977272 $50.000 

19 Arco, Jessica Rocío 49715182 Lagos, Rosana Mabel 41861629 $50.000 

20 Arriagada, Ian Clementino 52179166 Cirilo, Marcela Alicia 31007362 $50.000 

21 Arriagada, Juan Ariel 49715466 Cirilo, Marcela Alicia 31007362 $50.000 

22 Castillo Campos, Ishaq 48157005 Campos, Glenda Paola 27455174 $50.000 

23 Campos, Glenda Paola 27455174 Campos, Glenda Paola 27455174 $50.000 

24 Cayu, Lorenzo Efrain 
  
49715347 

Anabalon, Rosalba Maria 24119723 $50.000 

25 
Contreras Miceli, Lidia 
Anabella 

 
49715461 

Contreras Muñoz, Angel 
Patricio 

26297600 $50.000 

26 
Crespo Rodriguez, Tiziano 
Nehuen 

50215659 Rodriguez, Valeria Cristina 34663589 $50.000 

27 Falles, Rocio, Jazmin 49454764 Montiel, Marta Elizabeth 32334293 $50.000 

28 
Hernandez Bordon, Brian 
Ricardo 

47043737 Bordon, Sonia del Carmen 28606984 $50.000 

29 
Huaique Nahuelcheo, Dylan 
Exel 

50215626 Nahuelcheo, Maria Elena 37148129 $50.000 

30 Ibañez,Yanet Maria Daniela 46534665 Ibañez, Yanet Maria Daniela 46534665 $50.000 

31 Maya, Sofia Mailen 49454503 Burgos, Irma Beatriz  27403017 $50.000 

32 Nicastro Bottaro, Octavio 48280727 Rivero, Marcela Laura 18442054 $50.000 

33 Painequeo, Leonidas 52489337 Calderon, Mirta Mabel 36320602 $50.000 

34 Rayel, Dalma Magali 48528105 Jofre, Analia Esther 27841305 $50.000 

35 Vazquez Nusch, Diana 52253733 Nusch, Rosa Fabiana 40207652 $50.000 

36 Zuñiga, Lucy Tamara 49454431 Vergara, Edita Zulema 25329619 
$50.000 
 

Rec. Titular 
DNI 
Titular 

Tutor DNI Tutor Monto 

37 
Andrade Calderon, Bladimir 
Ismael 

52651601 Calderon, Maria Fatima 36860204 $36.000 

38 Arco, Joaquin Manuel 55453223 Lagos, Rosana Mabel 41861629 $36.000 

39 Bernardo, Tiziano Catriel 53633877 Sanchez, Julia Ramona 28503688 $36.000 

40 Calfunahuel, Joaquin 22271346 Calfunahuel, Joaquin 22271346 $36.000 

41 Carcamo, Sahiel Santino 56655187 Parada, Alida Jaquelin 36587767 $36.000 

42 Diaz, Isaac Efrain 56422462 Diaz Cofre, Jenifer Daniela 37395166 $36.000 

43 Diaz, Jacob Nicolas 52253879 Diaz Cofre, Jenifer Daniela 37395166 $36.000 

44 Farias, Yael Agustina 52489568 Farias, Macarena Isabel 41597207 $36.000 

45 Ferrada, Francesca Natasha 54317442 Nahuelquir, Erica Elida 32590808 $36.000 

46 Figueroa, Nahara Yanay 56422483 Melinao, Marisela 32711850 $36.000 

47 Gajardo Antieco, Uriel Nair 52650892 Antieco, Romina Paola 33771710 $36.000 

48 Gonzalez, Uma 55908707 Peñipil, Debora Noelia 34663776 $36.000 

49 Griffihs Cañete, Dayra Jazmin 56157755 Jara, Armando Exequiel 14148258 $36.000 

50 Griffiths Cañete, Tian Agustin 56157717 Jara, Armando Exequiel 14148258 $36.000 

51 Hernandez, Gio 53113453 Montesino, Maria 32720077 $36.000 

52 Manquin, Jazmin 56655104 Pobletti, Fernanda 34663950 $36.000 

53 Manquin, Sofia 52489417 Pobletti, Fernanda 34663950 $36.000 

54 
Nahuelpan Bañares, Mateo 
Aron 

53432167 Bañares, Nora Magda 27403079 $36.000 

55 Nahuelquir, Bahiron Dominig 54398020 Nahuelquir, Sandro  40207816 $36.000 

56 
Queupimil Calderon, Victoria 
Eluney 

55231017 Calderon, Maria Fatima 36860204 $36.000 

57 Ralinqueo, Marcelina 18536032 Ralinqueo, Marcelina 18536032 $36.000 

Sumando un total de Pesos Dos Millones Ochocientos Cincuenta y Seis Mil (2.856.000). 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida; 2 Secretarias / 1 Secretaria Gerneral de Coordinación / 1 
Erogaciones Corrientes / 4 Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 7 Fondo Educativo Único. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1227/2024                              08/07/24.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a abonar a la firma de Parada Walter 
José CUIT 20-14848215-3, la suma de Nueve Millones Seiscientos Mil ($9.600.000,00), a razón de pesos 
sesenta mil ($60.000,00) el valor de la hora máquina, en concepto de 160 horas de alquiler de máquina 
retroexcavadora sobre oruga, para carga, ordenamiento y compactación de basura en PTRSU, de acuerdo a 
los partes diarios N° 000219, 000220, 000221, 000222, 000223, 000224, 000225, 000226, 000227, 000228, 
000229, 000230, 000231, 000232, 000233, 000234, 000235, 000236, 000237, 000238, efectuadas en el mes 
de febrero del corriente año, de acuerdo a pautas de trabajos de optimización y manejo del relleno sanitario, 
que permitan ir revirtiendo la actual situación sanitaria ambiental de la PTRSU. Se solicitó presupuesto para la 
contratación de una máquina retroexcavadora sobre oruga, para trabajos en los módulos 1 y anexo del relleno 
sanitario de PTRSU, en virtud de que la máquina topadora Caterpillar se encuentra inhabilitada. En el marco de 
la Acción de Amparo que tramita ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la Circunscripción Judicial del 
Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, en autos Caratulados “Sandoval Daniel Adrián c/ 
Municipalidad de Esquel y Otros s/ Acción de Amparo” (Expte. Nº 132/2019), de acuerdo a los antecedentes 
obrantes en la Secretaria de Ambiente, y acorde al Artículo 95°, Inc. C, punto 3) y 5) de la Ley de Contratación 
N° II – 76 (Antes 5447), donde se prevé la contratación directa en estos casos. 
ART. 2: Imputar, los gastos originados a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 
7 GIRSU / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / 
Partida Sub Parcial 2 Otros Servicios PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1228/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a abonar a la firma de Parada Walter 
José CUIT 20-14848215-3, la suma de Nueve Millones Seiscientos Mil ($9.600.000,00), a razón de pesos 
sesenta mil ($60.000,00) el valor de la hora máquina, en concepto de 160 horas de alquiler de máquina 
retroexcavadora sobre oruga, para carga, ordenamiento y compactación de basura en PTRSU, de acuerdo a 
los partes diarios N° 000239, 000240, 000241, 000242, 000243, 000244, 000245, 000246, 000247, 000248, 
000249, 000250, 000251, 000252, 000253, 000254, 000255, 000256, 000257 y 000258, efectuadas en el mes 
de marzo del corriente año, de acuerdo a pautas de trabajos de optimización y manejo del relleno sanitario, que 
permitan ir revirtiendo la actual situación sanitaria ambiental de la PTRSU. Se solicitó presupuesto para la 
contratación de una máquina retroexcavadora sobre oruga, para trabajos en los módulos 1 y anexo del relleno 
sanitario de PTRSU, en virtud de que la máquina topadora Caterpillar se encuentra inhabilitada. En el marco de 
la Acción de Amparo que tramita ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la Circunscripción Judicial del 
Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, en autos Caratulados “Sandoval Daniel Adrián c/ 
Municipalidad de Esquel y Otros s/ Acción de Amparo” (Expte. Nº 132/2019), de acuerdo a los antecedentes 
obrantes en la Secretaria de Ambiente, y acorde al Artículo 95°, Inc. C, punto 3) y 5) de la Ley de Contratación 
N° II – 76 (Antes 5447), donde se prevé la contratación directa en estos casos. 
ART. 2: Imputar, los gastos originados a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 
7 GIRSU / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios / 
Partida Sub Parcial 2 Otros Servicios PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1229/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese el anticipo financiero conforme clausula tercera, correspondiente al 25% del Contrato 
Extracción y Retiro de 10.000M3 de Material de Cantera del Sector Cantera Vitriol, por un importe de Pesos 
Tres Millones Setecientos Ocho Mil Seiscientos Cincuenta ($3.708.650) a la firma Valaquenta S.A. representada 
por el Sr. Claudio Leonardo Colombo DNI 12.189.795, en su carácter de Presidente de la misma.  
ART. 2: Abónese, la suma de pesos Tres Millones Setecientos Ocho Mil Seiscientos Cincuenta ($3.708.650) al 
Sr. Claudio Leonardo Colombo DNI 12.189.795 en carácter de Presidente de la firma Valaquenta S.A. CUIT 30-
70962378-4. 
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a imputar el gasto correspondiente al 
Anticipo Financiero a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaría de Espacios 
Públicos y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras Discriminadas / 
Partida Parcial 1 Por Administración / Partida Sub parcial 2 “Obra Mejoramiento Infraestructura Vial”  
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1230/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de la Factura “C” Nº 
00002-00000161 de fecha 01/07/2024, por un monto total de pesos Ciento Veinte Mil con 00/100 ($120.000,00), 
a la Lic Carrizo Lucia Jimena, CUIT Nº 23330186674 – Requerimiento Nº 1272 en concepto de honorarios por 
servicios profesionales, correspondiente al mes de Junio de 2024, en el marco del “Programa de Fortalecimiento 
Familiar” de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, que se implementa desde la Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud y Hábitat de la Municipalidad 
de Esquel, de acuerdo a Memorándum Nº 87/2024 de fecha 01 de Julio de 2024  de la mencionada Dirección. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-9 Ley II N° 210 Pto. I-C Programa Atención 
de Familias Abordaje Integral. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1231/2024                              08/07/24.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte no 
reintegrable de Pesos Ciento Setenta y Nueve Mil Ciento Ochenta con 00/100 ($ 179.180,00) a la Sra. Karina 
Alejandra Cri Cri Martinez DNI N º 23.973.584, integrante del staff de profesores de la Escuela Municipal de 
Handball de Esquel. El aporte otorgado será para solventar los gastos que demandaron la compra de distintos 
materiales para logística del Torneo Nacional de Handball que se llevó a cabo Esquel del 31 de octubre al 4 de 
noviembre de 2023. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de 
Turismo, Deportes y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 79 Sub. IAS 
Torneo Nac. de Handball Res. 793.   
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 443/21 del Tribunal de Cuentas. Vencido el plazo los 
montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no 
siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1232/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte no 
reintegrable de Pesos Cien Mil con 00/100 ($ 100.000,00) a la Sra. Romina Lupacchini DNI Nº 28.989.405, 
madre del jugador Benjamín Leske DNI Nº 50.215.869 integrante de la Escuela Municipal de Voley de Esquel. 
El aporte otorgado será para solventar los gastos que demandé la participación del mencionado jugador en el 
Campeonato Argentino de Selecciones Sub14 y Sub 16 que se llevará a cabo del 16 al 20 de julio de 2024 en 
la provincia de San Juan. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de 
Turismo, Deportes y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes 
/ Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 1 Aportes a terceros.   
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 443/21 del Tribunal de Cuentas. Vencido el plazo los 
montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no 
siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1233/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte no 
reintegrable de Pesos Cien Mil con 00/100 ($ 100.000,00) a la Sra. María Elena Maldonado DNI Nº 23.709.546, 
madre del jugador Alan Spinelli DNI Nº 49.715.375 integrante de la Escuela Municipal de Voley de Esquel. El 
aporte otorgado será para solventar los gastos que demandé la participación del mencionado jugador en el 
Campeonato Argentino de Selecciones Sub14 y Sub 16 que se llevará a cabo del 16 al 20 de julio de 2024 en 
la provincia de San Juan. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de 
Turismo, Deportes y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes 
/ Partida Parcial 1 Al Sector Privado / Partida Subparcial 1 Aportes a terceros.   
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 443/21 del Tribunal de Cuentas. Vencido el plazo los 
montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no 
siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1234/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado Nº 3 de la Obra Denominada “Construcción Cordón de calle Roggero entre 25 
de Mayo y Roca” de la ciudad de Esquel por un importe total de Pesos Trescientos treinta y siete mil quinientos 
con 00/100 ($337.500,00) a la Cooperativa de Trabajo 1 de Mayo Esquel Ltda, C.U.I.T.  Nº 30-71749155-2, 
representada por su Presidente Florencio Paillaqueo, D.N.I. N°23.114.983, por ajustarse a lo realmente 
ejecutado y avalado por el inspector de Obra municipal. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a hacer efectivo el pago, de Pesos 
trescientos Treinta y siete mil quinientos con 00/100 ($337.500,00), a la Cooperativa de Trabajo 1 de Mayo 
Esquel Ltda, C.U.I.T. Nº 30-71749155-2, representada por su Presidente Florencio Paillaqueo, D.N.I. 
N°23.114.983. 
ART. 3: Imputar tal erogación a la Partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaria de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Terceros / Partida Subparcial 2 Obra Mejoramiento Infraestructura Vial. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 1235/2024                              08/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar la contratación directa, por 
el servicio de Transporte de pasajeros para el personal que trabaja en la Planta de Tratamiento de Residuos 
Sólidos Urbanos de la ciudad de Esquel, por los días 17/06/2024 y el 20/06/2024 a la firma Transporte Jacobsen 
SRL, CUIT Nº 30-70775144-0 por un valor de Ciento Treinta Mil con 00/100 ($130.000.-) por día, haciendo un 
total de Pesos Doscientos Sesenta Mil con 00/100 ($ 260.000.-).según presupuesto” N°211719 y de acuerdo a 
los antecedentes obrantes en el Expte. Administrativo de Compras N° 16/2023, y acorde al Artículo 95°, Inc. C, 
puntos 4 y 5) de la Ley de Contratación N° II – 76 (Antes 5447), donde se prevé la contratación directa en estos 
casos. 
ART. 2: Impútese, dicha erogación a la partida presupuestaria: 2-7-1-3-7-2 Otros Servicios PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. - 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1236/2024                              10/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar la suma de Pesos Un Millón 
Quinientos Noventa y Cuatro Mil Setecientos Treinta y Nueve con Ochenta y Cinco Centavos ($1.594.739,85), 
a la firma Coopetel Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Sociales y Viviendas El Bolsón LTDA. CUIT Nº 
30-55483494-5, con domicilio en Juez Fernández 429, El Bolsón, Río Negro, de acuerdo a la factura “B” Nº 
0036-00019240 de fecha 17/06/2024, en concepto de recarga de 1.105,92 kgs. de Gas Propano a granel a fin 
de brindar calefacción en las instalaciones del Museo de Culturas Originarias de Nahuelpan. Según lo establece 
el Artículo 95°, Inciso C, punto 3) de la Ley de Contratación Nº II – 76 (Antes 5447). 
ART. 2: Imputar dicha suma a la partida presupuestaria:  2.5.1.4.1.12 Fondo Único Museo Culturas Originarias. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1237/2024                              10/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 
Pesos Once Mil Seiscientos Noventa y Ocho con Setenta Centavos ($11.698,70) correspondiente a los endosos 
N° 00005 y N° 00006 (nota de crédito), por la ampliación del seguro de responsabilidad civil a Todo Riesgo por 
el periodo de 25/06/24 al 28/06/24 del automotor Renault Kangoo, dominio AE594YX. Solicitada por el viaje a 
la ciudad de Rawson para participar de la celebración por el día de la Provincia del Chubut. Dicha contratación 
pertenece al productor de seguros Patagonia Broker S.A.  
ART. 2: Impútese la suma a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria 
de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 
8 Seguros Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1238/2024                              10/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de la Factura “C” Nº 
00004-00000059 de fecha 02/07/2024, por un monto total de pesos Ciento Veinticinco Mil con 00/100 
($125.000,00), a la profesional Itovich Florencia Yael, CUIT Nº 27363975025 – Requerimiento Nº 1291, en 
concepto de honorarios por servicios profesionales, correspondiente al mes de Junio de 2024, en el marco del 
“Programa de Fortalecimiento Familiar” de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, que se implementa 
desde la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, Salud 
y Hábitat de la Municipalidad de Esquel, de acuerdo a Memorándum Nº 90/2024 de fecha 03/07/2024 de la 
mencionada Dirección. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida: 2-4-1-5-1-9 Ley II N° 210 Pto. I-C Programa Atención 
de Familias Abordaje Integral. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1239/2024                              10/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar  a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de la factura “C” Nº 
00003--00000262 de Currumil Sabino – CUIT Nº 2010411068 (Servicios Exequiales Alvear) de fecha 
28/06/2024,  por la suma total pesos Doscientos Ochenta y Cinco Mil con 00/100 ($285.000,00) – Requerimiento 
Nº 1254, en concepto de prestación de un servicio fúnebre realizado a la extinta Sepulveda Irinea, ataúd lustrado 
de 8 manijas y forrado interior, instalación de velatorio traslado al velatorio y posterior al cementerio, aviso en 
radio. El pago se contempló en virtud a que el HZE, realizó el traslado de la extinta a la casa fúnebre 
mencionada, el día sábado 15 de Junio 2024; y dada la situación de vulnerabilidad de la familia, que no contaba 
con los recursos económicos para solventar el pago del servicio, la Secretaria de Desarrollo Humano, Salud y 
Hábitat de la Municipalidad de Esquel, consideró necesario abonar la factura indicada.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: 2-4-1-3-8 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1240/2024                              10/07/24.- 
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a liquidar un reintegro de fondos a la 
Subsecretaría de Turismo, Lic. Florencia Andolfatti, DNI 29.555.084, por la suma total de Pesos Seis Mil ($6000), 
generados por el pago de la factura B Nro. 00003-00005292, razón social: Soules Marta Jacqueline, Cuit 
27160498418, correspondiente a la impresión de cuatro (4) impresiones y cuatro (4) plastificados de los códigos 
QR para el acceso a los mapas y los servicios de nuestra ciudad, requeridos para facilitar la información turística 
en el Centro de Informes, dado que se implementó esta estrategia para limitar la entrega de folletería por un 
tema de costos y stock, como así también como una medida para favorecer el cuidado del medio ambiente. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 
Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de 
Consumo / Partida Parcial 8 Otros Bienes de Consumo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1241/2024                              10/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a Boudargham Karina Analía, CUIT 27282360514, con domicilio comercial en Pasteur 563 - Esquel  - Chubut, 
la suma de Pesos Sesenta Mil con 00/100 ($60.000,00) en concepto de pago según factura original tipo “C” 
Nº00002-00000020 de fecha 01 de Julio de 2024 y Requerimiento Nº000-001268, por servicios prestados como 
Jurado en el evento “Concurso de Talentos” organizado por la Subsecretaría de Cultura de la Municipalidad, el 
día 29 de Junio de 2024 en el Auditorio Municipal.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 53 Promoción, Producción e Integración.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1242/2024                              10/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Desígnese, al agente Héctor Gabriel Hernández D.N.I 17.9005.70, Planta Permanente, Leg. 101, en el 
cargo de Director de Capital Humano con codificación en el nivel 7-1-1 “Director” equivalente a la categoría 18 
PEM con rango y jerarquía de Director Político, dependiente de la Subsecretaria Privada de Intendencia de la 
Unidad Intendencia Municipal, a partir del 10 de Julio de 2024, y hasta tanto sea requerida su renuncia al puesto 
o finalice el mandato con la gestión de gobierno actual, puesto que se encuentra aprobado Vacante-Financiado 

en función del Manual de Organización Ejercicio 2024. 
ART. 2: Reservar, la categoría, funciones y destino del agente citado en el artículo 1, en Planta Permanente en 
el cual proseguirá una vez finalizada su designación. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1243/2024                              11/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Conforme lo dispuesto en la Ordenanza N° 127/2024 en su artículo 4°, el contribuyente que solicite el 
certificado que acredite inclusión a los beneficios establecidos por la ordenanza de declaración de emergencia 
comercial deberá presentar ante la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo la siguiente documentación, 
a través del mail emergenciacomercial@esquel.gob.ar: 

a) DDJJ IVA presentadas y acuse de presentación correspondientes a los períodos 05/2023 a 04/2024. 
b) Libro IVA digital (Ventas y Compras) correspondientes a los periodos 05/2023 a 04/2024.  
c) Declaración Jurada F.931 y acuse de presentación correspondiente al período 04/2024. 

ART. 2: Conforme lo dispuesto en la Ordenanza N° 127/2024 en sus artículos 5° y 6°, los tributos que podrán 
incluirse en los planes de facilidades y/o moratoria excepcional serán los siguientes: 

a) Impuesto sobre los Ingresos Brutos; 
b) Tasa de Inspección Seguridad e Higiene; 
c) Impuesto Inmobiliario; 
d) Impuesto Inmobiliario Rural;  
e) Impuesto Automotor; 
f) Derecho de inspección, Reinspección, Abasto y Veterinaria; 
g) Tasa de Protección Medio Ambiental. 

ART. 3: Conforme lo dispuesto en la Ordenanza N° 127/2024 en sus artículo 6°, la bonificación del cincuenta 
por ciento (50%) adicional a la bonificación establecida según ordenanza tarifaria vigente (Art 62) en el Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos por las obligaciones a devengarse en el periodo Junio 2024 (anticipo 06/2024); solo 
será aplicable a las actividades, registradas por los empleadores, correspondientes a rubros con Habilitación 
Comercial vigente.-    
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1244/2024                              11/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modificar, el considerando N° 1 de la Resolución Municipal N° 1092/2024 de fecha 13 de Junio de 2024 
el que quedara redactado de la siguiente manera: “…Que, mediante la citada norma legal, se autorizó el 
incremento de diecinueve (19) horas cátedra a partir del 01 de Junio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 
2024, a la Sra. Natalia Paola Viana D.N.I. N° 29.878.852, Leg. 938, quien se desempeña en la Subsecretaría 
de Deporte dictando clases a adultos mayores en carácter de Docente Interina, en virtud al memorándum N° 
66/2024 remitido por la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura.” 
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ART. 2: Modificar, el Articulo 1 de la Resolución Municipal N° 1092/2024 de fecha 13 de Junio de 2024 el que 
quedara redactado de la siguiente manera: “…ART. 1: Autorícese, el incremento de horas cátedra a partir del 
01 de Junio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, a la Sra. detallada a continuación quien se desempeña 
en la Subsecretaría de Deporte dictando clases a adultos mayores en carácter de Docente Interina, en virtud al 
memorándum N° 66/2024 remitido por la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, y según detalle: 

Legajo Apellido y Nombre Documento Hs. Cat. Actuales Hs. Cat. Incremento Total 

938 Natalia Paola, Viana 29.878.852 11 19 30 

ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1245/2024                              11/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr. Antilef, Miguel Angel DNI 11.237.699 a la confección y colocación de la señalización 
vial frente a la entrada de vehículos, en calle Desalojo Del 37 N° 1.927, según el siguiente detalle:  
-Un (01) cartel de “Prohibido Estacionar” (círculo con orla y banda cruzada roja, fondo blanco y letra “E” en color 
negro) con la restricción de las “24 hs.” anexo leyenda: “GARAGE”, confeccionado e instalado según medidas 
por ley establecidas (placa circular cuyas dimensiones deben poseer un diámetro entre 60 cm. y 90 cm. o en su 
caso un rectángulo cuyo lado menor debe ir horizontal, de color blanco con la señal en la parte superior y una 
leyenda aclaratoria debajo). - 
ART. 2: El espacio delimitado no deberá superar los cuatro (04) metros y podrá ser pintado el cordón de color 
amarillo. - 
ART. 3: La restricción para el estacionamiento deberá cumplirse estrictamente, según la Legislación de Tránsito 
y Seguridad Vial vigente. -  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1246/2024                              11/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Procédase por la Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales a la apertura de un Registro De Oposición 
de las Obras de Pavimentación y Obras Complementarias del plan previsto en: 

• Calle Desalojo Del 37 entre Antártida Argentina y Pasteur  

• Calle Antártida Argentina entre Don Bosco y Desalojo del 37  

• Calle Antártida Argentina entre Desalojo y Humphreys 

• Calle Molinari entre Don Bosco y Desalojo Del 37   

• Calle Molinari entre Desalojo Del 37 y Humphreys 

• Calle Darwin entre Desalojo Del 37 y Humphreys 

• Calle Bartolomé Mitre entre Don Bosco y Desalojo Del 37   

• Calle Belgrano entre Don Bosco y Desalojo Del 37 

• Calle Dogo Argentino entre Los Ñires y El Abrojal  

• Pasaje W. R. Ellis entre Int. León C. Catena y Hnos.  Paredes  

• Calle Chacabuco entre Pasteur y Owen Jones  

• Calle Chacabuco entre Owen Jones y Av. H. Iregoyen  

• Calle Owen Jones entre Av. Ameghino y Chacabuco  

• Pasaje Carlos Camuzzo entre Owen Jones y Pasteur  

• Calle A. Brun entre Roggero y Alsina  

• Calle A. Brun entre Alsina y R y S Peña  

• Calle A. Brun entre Alsina y Av. Alvear   

• Calle V. Calderon entre Av. Holdich y Leon C. Catena  

• Calle V. Calderon entre Leon C. Catena y Hnos. Paredes  
para que los frentistas afectados directamente por la obra como asi también aquellos vecinos de las calles 
trasversales que se encuentran ubicados a cincuenta metros o mitad de cuadra o en las intersecciones de las 
bocacalles a pavimentar en caso de no estar de acuerdo con las obras respectivas, procedan a su oposición  
ART. 2: De No Existir Oposición, o las mismas no alcanzaren el porcentaje de oposición previsto en la 
Ordenanza 206/90, en el plazo otorgado por ello, se realizará la declaración de utilidad pública de la obra 
mencionada precedentemente, y con ella se generará la correspondiente obligación de pago de la obra 
mediante el prorrateo por frente.  
ART. 3: El Registro De Oposición permanecerá abierto en la Mesa de Entrada de la Municipalidad de Esquel 
por el término de Quince Días (15) corridos a partir del último día de la publicación del Edicto correspondiente 
en los diarios locales, pudiendo los propietarios de los terrenos o inmuebles ubicados sobre las arterias 
mencionadas en el artículo primero de la presente, formular la oposición a la que se creyeran con Derecho, por 
escrito en el libro habilitado especialmente a tal fin y acompañando fotocopia autenticada del título o 
documentación legal que acredite la propiedad del o los inmuebles afectados por la obra. 
ART. 4: Publíquese el presente llamado en los diarios locales por un término de Tres (3) Días hábiles. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1247/2024                              11/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a abonar conforme al Acuerdo Paritario 
de fecha 28/05/2024, el cual establece en su punto 3 el pago de Pesos Noventa Mil con 00/100 ($90.000,00) 
por el mes de mayo y Pesos Noventa Mil con 00/100 ($90.000,00) por el mes de junio de 2024, al personal que 
presta funciones bajo la modalidad de Contrato de Obra, razón por la cual y a fin de hacer efectivos los tiempos 
de pagos, se abonara la suma de ambos importes ascendiendo a un total de Pesos Novecientos Mil con Cero 
Centavos ($900.000,00) conforme a Anexo l correspondiente a la PTRSU dependiente de la GIRSU.  
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ART. 2: Imputar los gastos correspondientes a la siguiente partida presupuestaria Otros Servicios PTRSU. 2-7-
1-3-7-2. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1248/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Artículo 1 de la Resolución Nº 1182/2024 de fecha 02 de Julio de 2024, en lo que 
respecta al nombre del Sr. San Martin Sandro Gustavo DNI N° 27.031.926, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “…ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar un 
adicional por tareas desarrolladas en más a las pactadas contractualmente, realizadas en la Dirección de 
Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, durante el mes de 
Mayo de 2024, según Requerimiento N° 000-001180 y planilla adjunta, conforme a detalle: 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1249/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo, a partir del 10 de Julio de 2024, al agente municipal Marcos Rodrigo Fernandez, 
D.N.I 30.190.834, Planta Permanente, Leg. 494, en el puesto correspondiente a “Jefe División o equivalente” 
con denominación de “Jefe División Depósito Municipal”, con la codificación en el Nivel 5.1.1 equivalente a la 
categoría 14 a cargo, dependiente de la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo. - 
ART. 2: Otorgar a cargo, la Categoría 14 al agente citado en el Art. 1 hasta que cambie de puesto de trabajo, o 
hasta que le sea requerida la categoría de la cual no es titular o bien hasta tanto dure la designación del agente 
Héctor Gabriel Hernadez D.N.I 17.900.570 en el puesto de “Director de Capital Humano” que fuera autorizado 
mediante Resolución N° 1242/2024 a partir de la fecha citada. 
ART. 3: Reservar, la categoría, funciones y destino del agente citado en el Artículo 1, en Planta Permanente en 
el cual proseguirá una vez finalizada su designación a cargo. 
ART. 4: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo precedente, a la Partida: Finalidad 2 Secretarías 
/ Función 2 Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida            
Principal 1 Personal y Parcial 1 Personal Secretaria.  
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.   
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1250/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, a los 
educadores vinculados a la Orquesta Pu Pichi Keche, dependientes de la Subsecretaría de Cultura, con las 
horas cátedra y tareas que se indican, en virtud al memorándum Nº 172/2024 remitido por la Subsecretaría de 
Cultura: 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I Horas Tareas 

208 Escobar, Leonardo Mauricio 32.720.105 20 Educador Guitarra 

1017 Fernández, Walter René 33.287.246 24 Ed. Ensamble coral y Tutor Pedagógico 

1094 González, Micaela 42.209.077 20 Educadora Charango 

1008 Loyola, Agustín Ignacio 35.112.199 20 Educador Violín 

194 Martínez, José David 32.337.721 23 Ed. Percusión 

1128 Mieres, Jonas 43.678.249 15 Ed. De Vientos Andinos 

575 Rojas, Víctor Nereo 26.607.948 30 Director de Orquesta 

1268 Dossena, María Inés 26.183.210 20 Trabajadora Social 

ART. 2: Establecer, que la renovación de contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una función 
municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización 
de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero 
vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que los 
educadores mencionados en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad. 
ART. 3: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo de los educadores citados en el Art. 1, a la 
Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 7 Hs. Cát. Prog. Orq. Pu-pichi Keche. Ord. 101/20.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1251/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, a los 
educadores vinculados a los Talleres Ta.M.F.I. - Ta.M.Fo.C. del Programa PAM, dependientes de la 
Subsecretaría de Cultura, con las horas cátedra y tareas que se indican, en virtud al Memorándum 174/2024 
remitido por la Subsecretaria de Cultura: 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I Horas Tareas 

Apellido y Nombre D.N.I N° Importe 

Alvarez, Dorila Ester 25.544.444 $ 2.807,86 

Morales, Carlos Javier 38.800.098 $ 28.078,60 

Pereyra, Bruno Silvestre 30.191.085 $ 5.615,72 

San Martin, Sandro Gustavo 27.031.926 $ 2.807,86 

Total $ 39.310,04 
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1139 Ibaldi, Nadia Soledad 33.986.560 18 Tutora PAM-Talleres Municipales 

793 
Pasalacqua Nahuelan, Rubén 
Gregorio 

35.887.943 18 Tutor PAM-Talleres Municipales 

ART. 2: Establecer, que la renovación de contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una función 
municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización 
de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero 
vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que los 
educadores mencionados en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo de los educadores citados en el Art. 1, a la 
Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 6 Hs Cát. PAM Ord. 150/18.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1252/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, a los 
educadores vinculados al taller del Programa Pertenecer y Archivo Histórico, dependientes de la Subsecretaría 
de Cultura, con las horas cátedra y tareas que se indican: 

Legajo Apellido y Nombre  D.N.I Horas Tareas 

1236 Alarcón Martin, Natalí Rocío 36.320.631 
 
14 

Educadora - Diseño y Comunicación – 
Archivo histórico 

649 Carriman, María Gabriela 24.285.488 17 Telar Mapuche – P. Pertenecer 

689 Castro, Irma Inés 21.353.969 12 Telar Mapuche - P. Pertenecer 

1015 Cayupan, Cesar Javier 27.859.039 10 Mapuzungun - P. Pertenecer 

935 Cirilo, Alejandra Patricia 32.720.126 10 Cerámica – P. Pertenecer 

797 Leufuman, Patricia Fabiana 21.522.026 15 Telar Mapuche – P. Pertenecer 

798 Moraga, Marilin Elizabeth 36.320.575 12 Alfarería - P. Pertenecer 

762 Navarro, Claudia Yanina 34.663.569 8 Alfarería – P. Pertenecer 

723 Olivares, Jorge Omar 18.621.694 18 
Educador Retrafe (Platería Mapuche) - P. 
Pertenecer 

ART. 2: Establecer, que la renovación de contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una función 
municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización 
de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero 
vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que los 
educadores mencionados en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo de los educadores citados en el Art. 1, a la 
Partida Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 5 Hs Cát. SCYE.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1253/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Renovar, la contratación a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024, a los 
educadores vinculados al Planetario, dependientes de la Subsecretaría de Cultura, con las horas cátedra y 
tareas que se indican: 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I Horas Catedra Tarea 

1308 Hernández, Ana Belén 35786082 4 Educador - Promotor Planetario 

1309 Murtagh, Catalina 31256005 4 Educador - Promotor Planetario 

1310 Rodríguez, Camila Ayelen 33771909 4 Educador - Promotor Planetario 

1311 Russo, Bruno Nicolás 30974073 4 Educador - Promotor Planetario 

ART. 2: Establecer, que la renovación de contratación precedentemente se realiza en ejercicio de una función 
municipal típica de política administrativa. Esta política de personal pone fin al vínculo constituido a la finalización 
de la contratación, venciendo indefectiblemente a la finalización de la fecha fijada en el mismo, por el mero 
vencimiento del plazo, sin necesidad de aviso previo y de notificación de ninguna especie, en virtud a que los 
educadores mencionados en el Art. 1 no gozan de garantía de estabilidad.  
ART. 3: Imputar, la erogación que demande el pago del sueldo de los educadores citados precedentemente, a 
la Partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones 
Corrientes / Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 6 Hs Cát. PAM Ord. 150/18.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1254/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar un aporte económico no 
reintegrable de pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00), a nombre de la Sra. Morales Cynthia Magali, DNI 
Nº 35.381.405 – Requerimiento Nº 1336, en concepto de ayuda económica destinada a cubrir gastos de estadía 
en la ciudad de Buenos Aires, por derivación medica de su hija quien debe realizar tratamiento, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Dirección de Niñez Adolescencia y Flia. dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano, 
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Salud y Hábitat de la Municipalidad de Esquel, a través del Memorándum Nº 89/2024 de fecha 04 de Julio de 
2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: 2-4-1-5-1-1 Aportes A Terceros 
ART. 3: El aporte antes mencionado deberá rendirse con los comprobantes del gasto ocasionado en el término 
de 30 días. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1255/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de la beca 
correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del cte. año, los cuales se abonan a 
mes vencido y por el importe mensual que se consigna a cada uno de los siguientes deportistas. 

Nombre y Apellido Apellido y Nombre Padre/Tutor      Nº D.N.I Importe 

Eulalio Muñoz ____________ 38.807.261 $ 70.000 

Joaquín Emanuel Arbe _____________ 35.381.439 $ 70.000 

Florencia Belén Romero 
DNI 39.712.964 

Gustavo Fabián Romero 20.766.526 
 

$ 70.000 

Iona Maureen Ritson Rowlands _____________ 46.858.186 $ 35.000 

Javier Tahiel Almendra DNI 53.113.424 Lorena Vanesa Zapata 32.720.070 $ 35.000 

Abigail Aylén Sepúlveda 
DNI 47.673.629 

Paola Noemí Curapil 29.912.183 $ 35.000 

Laila Abigail Jones Ardito DNI 49.715.338 Vanesa  Soledad Ardito 28.985.454 $ 35.000 

Nara St. Fort Laurent 
DNI 49.715.342 

Karina Analía 
Boudargham 

28.236.051 $ 35.000 

Luana Villar DNI 49.127.521 Sara Ana Price 18.218.797 $ 35.000 

Ambar Parente DNI 52.253.772 Juan Ignacio Parente 26.251.387 $ 35.000 

Gonzalo Uriel Morales Grenier DNI 
48.735.119 

Silvia Lorena Grenier 29.212.299 $ 35.000 

Agustina Escudero DNI 47.846.463 Maria Florencia Urretavizcaya 20.377.661 $ 17.500 

Eluney Martina Antieco Saez DNI  
55.231.156 

Rosa Camila Saez Mansilla 41.861.627 $ 17.500 

Gregorio Alejandro Herbas Drach DNI 
50.216.512 

Glenys Drach 34.275.873 $ 17.500 

Kanan St. Fort Laurent DNI 52.050.377 Karina Analía 
Boudargham 

28.236.051 $ 17.500 

Lautaro Mauricio Huaiquiñir DNI 
48.735.147 

Mauricio Héctor Huaiquiñir  31.802.525 $ 17.500 

Luciano Agustin Frutos DNI 53.432.102 Natali Sol Millahuala 38.800.148 $ 17.500 

Nahiara Yasmin Millahuala DNI 
48.047.828 

Oscar Leonidas Millahuala  18.503.445 $ 17.500 

Natali Emilse Caneo Abiles DNI 
49.715.144 

Virginia Tamara Abiles 36.320.589 $ 17.500 

Renata de Marzo DNI 48.280.630 Ester Còrdoba 29.918.971 $ 17.500 

Sofia Nicole Mera DNI 48.046.080 Daniela Fabiana Garcia 29.012.170 $ 17.500 

ART. 2: Impútese el total de la erogación de pesos tres millones novecientos noventa mil ($ 3.990.000,00) a la 
partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaria de Deportes y Recreación / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 4 Transferencias Corrientes / Partida Parcial 1 Al Sector Privado / 
Partida Subparcial 5 Contribución Desarrollo Deportivo. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1256/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, el Cuadro Comparativo de Aumentos y Disminución de Costos Nº 1, presentado por la 
Cooperativa Cordillerana Ltda, C.U.I.T.  Nº 33-71217625-9 representada por su Presidente Néstor Alberto Neira, 
D.N.I. 31.636.757 en el marco de la Obra Denominada “Cordón Cuneta y Pavimentación con Adoquines de 
Hormigón en calle Brun entre Chacabuco y Av. Ameghino”. 
ART. 2: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1257/2024                              12/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado Nº 2 de la Obra Denominada “Cordón Cuneta y Pavimentación con Adoquines 
de Hormigón en calle Brun entre Chacabuco y Av. Ameghino” de la ciudad de Esquel por un importe total de 
Pesos Cinco Millones Trescientos cincuenta y tres mil ochocientos cincuenta y cuatro con diez centavos 
($5.353.854,10) a la Cooperativa Cordillerana Ltda, C.U.I.T.  Nº 33-71217625-9, representada por su Presidente 
Nestor Alberto Neira, D.N.I. N°31.636.757, por ajustarse a lo realmente ejecutado y avalado por el inspector de 
Obra municipal. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a hacer efectivo el pago, de Pesos Cinco 
Millones Ochenta y seis mil ciento sesenta y un con treinta y nueve centavos ($5.086.161,39), aplicada la 
retención del 5% de Fondo de Reparo, a la Cooperativa Cordillerana Ltda, C.U.I.T.  Nº 33-71217625-9, 
representada por su Presidente Nestor Alberto Neira, D.N.I. N°31636757. 
ART. 3: Imputar tal erogación a la Partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Terceros / Partida Subparcial 2 Obra Mejoramiento Infraestructura Vial  
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ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1258/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado Nº 2 de la Obra Denominada “Cordón Cuneta y Pavimentación con Adoquines 
de Hormigón en Pje. Pacheco entre Avda. Alvear y calle Sáenz Peña” de la ciudad de Esquel por un importe 
total de Pesos Tres millones cuatrocientos cuarenta y dos mil quinientos veinticinco con cero centavos 
($3.442.525,00) a la empresa Guibor S.R.L., C.U.I.T.  Nº 30-71836403-1, representada por el apoderado 
Esteban Guitart Arriola, D.N.I. N°26.944.673, por ajustarse a lo realmente ejecutado y avalado por el inspector 
de Obra municipal. 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a hacer efectivo el pago, de Pesos Dos 
millones setecientos cincuenta y cuatro mil veinte con cero centavos ($2.754.020,00), aplicada la retención del 
20% de Anticipo Financiero proporcional al Certificado N° 2, a la Empresa Contratista Guibor S.R.L., C.U.I.T.  
Nº 30-71836403-1, representada por el apoderado Esteban Guitart Arriola, D.N.I. N°26.944.673. 
ART. 3: Imputar dicha erogación a la Partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 3 Secretaría de 
Espacios Públicos y Gestión Ambiental / Sección 2 Erogaciones de Capital / Partida Principal 2 Obras 
Discriminadas / Partida Parcial 1 Por Terceros / Partida Subparcial 2 Obra Mejoramiento Infraestructura Vial. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1259/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el reintegro por gastos de 
combustible al Sr. Intendente, Cdor. Taccetta, Matías Federico, DNI Nº 26.250.195, quien viajó el 02/07/2024 
a la ciudad de Rawson para realizar gestiones ante el Gobierno Provincial. El reintegro corresponde a la 
diferencia de Pesos Treinta Y Siete Mil Ochocientos Ochenta y Seis con Ochenta y Nueve Centavos 
($37.886,89), según el Memorándum Nº 58/2024, y los tickets factura “B” de las siguientes firmas, que suman 
un importe total de Pesos Ciento Ochenta y Siete Mil Ochocientos Ochenta y Seis con Ochenta y Nueve 
Centavos ($187.886,89): Kupal S.R.L (CUIT Nº 30-71770245-6), emitido el 02/07/2024 por Pesos Cincuenta y 
Dos Mil Quinientos Catorce con Noventa y Siete Centavos ($52.514,97), y Nº 00005-00013329 emitido por la 
misma firma por Pesos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Setenta y Dos con Cero Centavos ($52.372,00); Mica 
S.A (CUIT Nº 30-70955038-8), Nº 00022-00039606 por Pesos Cincuenta y Dos Mil Novecientos Noventa y 
Nueve con Noventa y Cinco Centavos ($52.999,95); y Paredes S.R.L (CUIT Nº 33-52834820-9), Nº 
001900082896 por Pesos Veintinueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con Noventa y Siete Centavos 
($29.999,97), de fecha 07/07/2024. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: Fin 1 Administración General 
/ Función 1 Intendencia / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 2 Bienes de Consumo / Partida 
Parcial 2 Combustibles y Lubricantes 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1260/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto, a partir del 01 de Julio de 2024 la resolución municipal N° 126/2024 de fecha 31 de 
Enero de 2024 mediante la cual se autorizó la continuidad de la designación de la agente Silvana Corina 
Barrionuevo D.N.I 28.042.793, Leg. 62, Planta Permanente, a cargo del Dpto. de Compras con la codificación 
en el Nivel 6.1.1 equivalente a la categoría 16 a cargo, dependiente de la Dirección Gral. de Contaduría y 
Patrimonio de la Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo, en virtud a la reestructuración de la citada 
secretaria reglamentada mediante resolución municipal N° 1009/2024.  
ART. 2: Designar, a la agente Silvana Corina Barrionuevo D.N.I 28.042.793, Leg. 62, Planta Permanente, en el 
puesto de “Director de Compras” con la codificación en el Nivel 7.1.1 "Director” equivalente a la categoría 17 a 
cargo, dependiente de la Dirección Gral. de Contaduría y Patrimonio de la Secretaria de Economía y Desarrollo 
Productivo, a partir del 01 de Julio de 2024, en virtud a la reestructuración de la citada secretaria reglamentada 
mediante resolución municipal N° 1009/2024, y hasta que se realicen los concursos respectivos o cambie de 
lugar de trabajo o le sea requerido el puesto de la cual no es titular. 
ART. 3: Otorgar a cargo, la categoría 17 a la agente citada en el Art. 1, hasta que se realicen los concursos 
respectivos o cambie de puesto de trabajo o le sea requerida la categoría de la cual no es titular, en virtud a la 
designación a cargo mencionado en el art. 2. 
ART. 4: Reservar, la categoría de revista, funciones y destino de la agente citada en el Art. 2 en Planta 
Permanente, en el cual proseguirá una vez finalizada su designación a cargo. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1261/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar el pago en concepto de Adicional por Sereno, a la agente Mariana Paula Bernardi- DNI Nº 
26.870.912, Planta Permanente, Categoría 6, Leg. 588, a partir del 01 de Febrero del año 2024, adicional 
consistente en un 59% de la categoría de revista de la agente, según ordenanza Nº 38/2015, y en virtud al Art. 
4 de la Resolución Nº 1128/2024 y del Memorándum N° 240/2024 remitido por la Secretaria Gral. de 
Coordinación.- 
ART. 2: Autorizar al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano, a hacer efectivo el pago 
del mencionado Adicional, de manera retroactiva al 01 de Febrero de 2024, a la agente citada en el Art. 1.- 
ART. 3: Establecer, que el adicional otorgado quedará sin efecto cuando la agente mencionada en el Art. 1 
cambie de puesto de trabajo o cambie de tareas. 
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ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1262/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago de un aporte no 
reintegrable de pesos Trescientos mil con 00/100 ($300.000,00.-); a la Sra. Yañez Ana Isabel, D.N.I. 
Nº20.235.675, CB U Nº08300027 34005847540019 del Banco del Chubut, organizadora “5º Encuentro 
Folclórico por el Día del Payador”, que tendrá lugar en el día 26/07/24 destinado a solventar parte de los gastos 
de servicios de salón, sonido y adicionales para seguridad, según nota adjunta de fecha 27/05/2024. – 
Requerimiento Nº1216.- 
ART. 2: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la rendición 
de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 443/21 del Tribunal de Cuentas. Vencido el plazo los 
montos no rendidos deberán ser reintegrados a la Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no 
siendo necesario ningún tipo de notificación. 
ART. 3: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 4: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 Secretaría 
de Turismo, Deportes y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida 
Parcial 75 Fortalecimiento Hacedores.-  
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1263/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
a la Artista, Sra. Antieco Ayelen Antu D.N.I.:38.800.325, la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 
($45.000,00), cuyo cbu se encuentra inscripto en el sistema financiero de la Municipalidad de Esquel, en 
concepto de pago según contrato y Requerimiento Nº000-001208 adjuntos, por su participación en al evento 
“Expo Sabores Patrios” como integrante grupo musical “Lawen”, el día 21 de junio del año 2024. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 75 Fortalecimiento Hacedores. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1264/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
al Artista, Sr. Mendoza Jeremias Agustin , D.N.I. Nº43.825.594, la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Mil con 
00/100 ($45.000,00), cuyo cbu  se encuentra inscripto en el Sistema Financiero de Tesorería de la Municipalidad 
de Esquel, en concepto de pago según contrato y Requerimiento Nº000-001205 adjuntos, por la participación 
del Artista, como músico solista en el evento Expo Sabores Patrios, llevado a cabo en la sociedad rural Esquel. 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 75 Fortalecimiento Hacedores.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1265/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a abonar 
al Artista, Sr. Miranda Justo Facundo Martin, D.N.I. Nº28.682.406, la suma de Pesos Cincuenta Mil con 00/100 
($50.000,00), cuenta de CBU ya se encuentra registrada en Sistema Financiero de Tesorería de la Municipalidad 
de Esquel, en concepto de pago según factura tipo “C” Punto de Venta: N°00002, Comp.N° 00000086 de fecha 
02 de julio de 2024 y Requerimiento Nº000-001298 adjuntos, por servicio de actuación  del Dúo “Yago y Facu” 
en el evento “Música a la Carta” el día 21 de junio del corriente año, en las instalaciones de la cervecería 
Cavendish de la ciudad de Esquel . 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretarías / 5 Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios / 55 Eventos y Producciones Cultura. - 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1266/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
un reintegro a la Presidente del HCD, Esc. Norma Trucco DNI: 11.438.651, por la suma de pesos mil setecientos 
veinte ($ 1.720,00), dado que ella abonó el Recibo Nº 23728, correspondiente a la exposición policial Nº 460/24.  
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente de pesos: mil setecientos veinte ($ 1.720, 00), a la siguiente partida: 
3-1-3-7 “Otros Servicios”.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  
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RESOLUCIÓN N° 1267/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
un reintegro a la Presidente del HCD, Esc. Norma Trucco DNI: 11.438.651, por la suma de pesos trece mil 
doscientos ($ 13.200,00), dado que ella abonó la Factura “B” Nº 00004 00004861 con fecha 28 de junio de 2024 
de Martingorena Ignacio Andres CUIT Nº 20345487035, la misma corresponde a la compra de 12 botellas de 
agua.   
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente de pesos trece mil doscientos ($ 13.200,00), a la siguiente partida: 
3.1.2.1 alimentos.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1268/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo de la Municipalidad de Esquel, a efectuar 
un reintegro a la Presidente del HCD, Esc. Norma Trucco DNI: 11.438.651, por la suma de pesos catorce mil 
ochocientos ($ 14.800,00), dado que ella abonó la Factura “B” Nº 0003-00007277 con fecha 24 de mayo de 
2024 de Ahoniken Comunicaciones CUIT Nº 27-35460284-4, la misma corresponde a la compra de un pendrive 
de 32GB.   
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente de pesos catorce mil ochocientos ($ 14.800,00), a la siguiente 
partida: 3-2-1 “Equipamiento”.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1269/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a abonar la Factura “C” Nº 00002-
00000025 emitida el 22 de abril de 2024 por la suma total de Pesos Ochenta Mil con Cero Centavos ($80.000,00) 
a la razón social Danton Cristian Adrian, CUIT Nº 20-26607748-4; en concepto de pago por la transmisión en 
vivo por el canal televisivo local "Canal 4" de la vigilia en conmemoración de los Héroes de Malvinas, realizada 
el 01 de abril del presente año en el Estadio Municipal. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: Fin 1 Administración General / Función 1 Intendencia / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1270/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a efectuar el pago al Sr. Héctor Hernán 
Particelli DNI 30.544.454, titular del Dominio NYP 804, sin que ello implique reconocimiento de responsabilidad 
alguna, la suma total de Pesos Trescientos Noventa Mil ($390.0000) y por todo concepto relacionado con el 
siniestro ocurrido con fecha 19/12/23. 
ART. 2: El cobro por parte del Sr. Particelli de la suma indicada en artículo primero de la presente, importará 
por parte de éste la renuncia expresa de cualquier reclamo judicial o extrajudicial motivado en los hechos que 
expuso en su presentación. 
ART. 3: Imputar dicha erogación a la partida: 2 - 3 - 1 - 2 - 7 - 1 Bienes de Consumo Secretaria. 
ART. 4: Notifíquese la presente resolución al Sr. Héctor Hernán Particelli DNI 30.544.454, vía electrónica al mail 
hectorhernanparticelli@gmail.com  
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1271/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el descuento 
del Suplemento por presentismo en carácter de sanción al agente Feliciano Martín Antipan– DNI Nº 26.944.505 
– Leg Nº 1148, correspondiente al mes de Abril de 2024, descuento a aplicar con los haberes de mes de Julio 
de 2024, conforme a lo establecido en el Art. 105,106, y 108 inc. a) del estatuto para el personal municipal 
Ordenanza Nº40/86, y a la Disposición Nº 35/2024. 
ART. 2: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1272/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, al Dpto. de Sueldos dependiente de la Dirección de Capital Humano, a realizar el descuento 
del Suplemento por presentismo en carácter de sanción disciplinaria al agente Miguel Alcides Alvarez – DNI Nº 
29.545.645 – Leg Nº 587, correspondiente a los meses de Diciembre de 2023 y Enero de 2024, descuento a 
aplicar con los haberes de mes de Julio de 2024, conforme a lo establecido en el Art. 105,106, y 108 inc. a) del 
estatuto para el personal municipal Ordenanza Nº40/86, y a la Disposición Nº 35/2024. 
ART. 2: Notifíquese, al agente de la presente resolución por intermedio de la Dirección de Capital Humano. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
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SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1273/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Economía y Desarrollo 
Productivo a realizar los movimientos contables que sean convenientes, a fin de regularizar el saldo de la cuenta 
Corriente Nº 3-555-0940014112-6 Banco Macro, originado por la diferencia entre lo liquidado por el Banco y la 
Municipalidad de Esquel, de Pesos Veintisiete Mil Cuatrocientos Seis con 21/100. ($27.406,21). 
ART. 2: Autorizar, a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Economía y Desarrollo 
Productivo a realizar los movimientos que sean convenientes a fin de reintegrar a la agente María Esperanza 
Saavedra D.N.I 33.287.357, Leg. 882, la suma total de Pesos Once Mil Ciento Sesenta y Cinco con 49/100. 
($11.165,49), correspondiente a cuota préstamo descontado en Haberes Junio 2024 y que, con anterioridad, 
según informa la Gerencia Esquel del Banco Macro, la agente procedió a cancelar préstamo. 
ART. 3: Autorizar, a la Dirección de Tesorería dependiente de la Secretaría de Economía y Desarrollo 
Productivo a realizar los movimientos que sean convenientes a fin de reintegrar al agente Claudio Andrés 
Antieco D.N.I 31.802.426, Leg. 824, la suma total de Pesos Dieciséis Mil Doscientos Cuarenta con 72/100. 
($16.240,72), correspondiente a cuota préstamo descontado en Haberes Junio 2024 y que, con anterioridad, 
según informa la Gerencia Esquel del Banco Macro, el agente procedió a cancelar préstamo. 
ART. 4: Notifíquese, a los agentes mencionados en el Art. 1 y 2, por intermedio del Dpto. de Sueldos 
dependiente de la Dirección de Capital Humano. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1274/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes vehículos a continuación detallados, 
conforme lo establecido en el Art. 12 inciso A de la Ordenanza 166/18:  

Nº de 
orden 

Medio de 
Comunicación 

Titular DNI 
Dominio 
del 
Vehículo 

Vigencia 

Desde Hasta 

1 Diario La Portada 
Alberto María de Los 
Ángeles 

21.880.435 KPZ060 06/05/2024 06/05/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1275/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes organismos públicos a continuación 
detallados, en el marco del Art.11 de la Ordenanza 166/18:  

Nº de 
orden 

Organismo Público Dominio del Vehículo  
Vigencia 

Desde Hasta 

1 Ministerio de Producción JAN535 10/05/2024 10/05/2025 

2 Ministerio de Producción AE677VS 10/05/2024 10/05/2025 

3 Ministerio de Producción GUJ633 10/05/2024 10/05/2025 

4 Ministerio de Producción HKL366 10/05/2024 10/05/2025 

5 Ministerio de Producción HSC084 10/05/2024 10/05/2025 

6 Ministerio de Producción JOS068 10/05/2024 10/05/2025 

7 Ministerio de Producción EUE469 10/05/2024 10/05/2025 

8 Senasa AG185LF 20/05/2024 20/05/2025 

9 Senasa PDM855 20/05/2024 20/05/2025 

10 Senasa LPZ002 20/05/2024 20/05/2025 

11 Senasa KJH617 20/05/2024 20/05/2025 

12 Senasa AG252ZO 20/05/2024 20/05/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1276/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del Pago del estacionamiento medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art. 12 Inciso 
B de la Ordenanza 166/18: 

Nº de 
Orden 

Apellido y 
Nombre 

DNI 
Dirección Dominio del 

Vehículo 

Vigencia  

Calle Altura Desde Hasta 

1 
Carli Myrna 
Amalia 

12.593.812 Roca 415 MPZ712 13/05/2024 13/05/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1277/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art 12 Inciso 
D de la ordenanza 166/18: 
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Nº de 
Orden 

Apellido y 
Nombre Titular 

DNI 
Dominio del 
Vehículo 

Beneficiario 
Vigencia  

Desde Hasta 

1 
Casabona Myriam 
Elizabeth 

20.903.194 AA291HD 
Reyes Casabona 
Vianel 

18/04/2024 18/05/2025 

2 Gajardo Nivia 13.330.198 LVU899 Gajardo Nivia 06/05/2024 06/05/2025 

3 
Yucgra Eliana 
Gladys 

33.808.723 EPP367 
Yucgra Eliana 
Gladys 

07/05/2024 07/05/2025 

4 
Melnik Gregorio 
Oscar 

11.325.023 AE552YG Melnik Gregorio 06/05/2024 06/05/2025 

5 
Lucero Eduardo 
Daniel 

12.608.554 MMG657 Lucero Eduardo  D. 06/05/2024 06/05/2025 

6 
Fonseca Elsa 
Mirta 

5.996.180 AF226RR Fonseca Elsa 13/05/2024 13/05/2025 

7 
Haiser Claudia 
Angélica 

20.236.054 NKB366 
Perafan Juan 
Manuel 

14/05/2024 14/05/2025 

8 
Sartorio Miriam 
Lila 

17.177.735 AC682WC Sartorio Miriam Lila 15/06/2024 15/05/2025 

9 
Gonzalez María 
Etelvina 

10.767.831 HSC069 
Gonzalez María 
Etelvina 

15/05/2024 15/05/2025 

10 
Abramovich 
Cosarin Ricardo 

18.057.690 IJH247 
Abramovich 
Cosarin Ricardo  

20/05/2024 20/05/2025 

11 Campos Ceferino 12.616.812 NOL754 Campos Ceferino 20/05/2024 20/05/2025 

12 
Calderero 
Gerardo Omar 

12.616.832 AA317WB 
Nahuelpan 
Clementina 

20/05/2024 20/05/2025 

13 
Perrota Sergio 
Mario 

7.678.015 AE739XA 
Perrota Sergio 
Mario 

20/05/2024 20/05/2025 

14 
Lacoste Fulvio 
Martin Norberto 

16.653.829 KMX966 
Lacoste Fulvio 
Martin Norberto 

20/05/2024 20/05/2025 

15 
Ojeda Hector 
Mateo 

8.545.146 OLK662 
Ojeda Hector 
Mateo 

20/05/2024 20/05/2025 

16 
Saavedra Andrea 
Noemí 

32.142.679 GTB265 48.013.479 21/05/2024 21/05/2025 

17 Panasiuk Ester 5.288.892 AE677WL Panasiuk Ana 21/05/2024 21/05/2025 

18 
Perez Marta 
Isabel 

4.322.104 OMP264 Perez Marta Isabel 30/05/2024 30/05/2025 

19 
Araneda Victoria 
Hayde 

11.117.197 AB163ZE Araneda Victoria  30/05/2024 30/05/2025 

20 
Quevedo Darío 
Esteban 

23.825.018 OJZ659 54.398.055 31/05/2024 31/05/2025 

21 
Garmendia Luis 
Oscar 

12.231.200 AZX323 
Garmendia Luis 
Oscar 

31/05/2024 31/05/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1278/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Estacionamiento Medido a los siguientes vecinos, en el marco del Art. 12 Inciso 
E de la Ordenanza 166/18:  

 Nº de 
Orden 

Apellido y Nombre DNI 
Dominio del 
Vehículo 

Vigencia 

Desde Hasta 

1 Simonetta Oscar Carlos 7.810.467 AF560OJ 03/05/2024 29/04/2025 

2 Alvar Rómulo Héctor 5.413.176 AD477PR 14/05/2024 04/01/2025 

3 Roberts Guillermo Roy 7.810.107 AD835DR 12/06/2024 10/05/2025 

4 Roberts Guillermo Roy 7.810.107 LHP944 14/05/2024 10/05/2025 

5 De Bernardi Eduardo 7.818.183 AG410ZZ 20/05/2024 15/02/2025 

6 Martin Lopez Angel 18.649.964 AA720NZ 20/05/2024 22/03/2025 

7 De Bernardi Ester 4.267.137 AD126EY 20/05/2024 16/05/2025 

8 Hassan David 7.330.517 AB323IM 20/05/2024 13/05/2025 

9 Liones Alberto 7.996.458 DDL697 20/05/2024 16/05/2025 

10 Ceriana Lidia Marta 5.800.282 AF265HT 21/05/2024 22/02/2025 

11 De Bernardi Carlos Rafael 7.818.219 
GGX995 

31/05/2024 31/05/2025 
RXI212 

12 Aleman Irma Liria 4.579.633 HAT316 31/05/2024 31/05/2025 

13 
Montuenga Argentina 
Margarita 

4.831.943 LTF416 31/05/2024 18/04/2025 

ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
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SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1279/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar, tenencia, exhibición y venta de bebidas alcohólicas de maestros cerveceros y bebidas de 
fabricación artesanal con graduación alcohólica en el marco de las actividades programadas en el evento “Expo 
Invierno 2024” a realizarse en el Gimnasio Municipal de Esquel, León Camilo Catena” los días 17, 18, 19, 
20,21/07/2024, en los horarios de 17:00 hasta finalizar el evento.  
ART. 2: Notifíquese a la Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura, Secretaría de Economía y Desarrollo 
Productivo y a la Dirección General de Inspecciones.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1280/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma total de 
Pesos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos Trece con Diecinueve Centavos ($55.413,19) correspondiente al 
pago del Endoso Nº 2392609 Suplemento Nº 4, póliza N° 1302950 Certificado Nº 107072 de BBVA Seguros, 
por seguros de accidentes personales para asistentes a las Escuelas Deportivas Municipales en el periodo de 
01/06/2024 al 01/07/2024, del productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Galeazzi Hernán. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarías / Función 5 
Secretaría de Turismo, Deporte y Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / 
Partida Parcial 8 Seguros Deportes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1281/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma de Pesos 
Setenta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Tres con Setenta y Un Centavos ($74.253,71), correspondiente al 
pago del Endoso Nº 2389778 Suplemento 44 por el periodo de 01/06/2024 al 01/07/2024, por la contratación 
de seguros de accidentes personales para quienes prestan funciones mediante Contrato de Locación de 
servicios en el Municipio. El mismo corresponde a la Póliza Nº 1159003 Certificado Nº 65668 de BBVA Seguros 
del productor de seguros Productores de Seguros Esquel de Hernán Galeazzi. 
ART. 2: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Quinientos Ochenta y Siete con Ochenta y Cuatro Centavos 
($3.587,84), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 1 Administración General / Función 1 Intendencia / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Otros Servicios. 
ART. 3: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Doscientos Veintiocho con Treinta y Nueve Centavos ($3.228,39), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria General de Coordinación / 
Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 14 Servicios Centro de Día. 
ART. 4: Impútese la suma de Pesos Dieciocho Mil Doscientos Noventa y Cuatro con Veintiún Centavos 
($18.294,21), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria General de 
Coordinación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 15 Otros 
Servicios. 
ART. 5: Impútese la suma de Pesos Un Mil Setecientos Noventa y Tres con Cincuenta y Cinco Centavos 
($1.793,55), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 1 Secretaria General de 
Coordinación / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 17 Otros 
Servicios SEM. 
ART. 6: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Doscientos Veintiocho con Treinta y Nueve Centavos ($3228,39), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 Secretaria de Economía y Desarrollo 
Productivo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios. 
ART. 7: Impútese la suma de Pesos Cinco Mil Veintiuno con Noventa y Cuatro Centavos ($5.021,94), a la 
siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Espacios Públicos y Gestión 
Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros Servicios 
/ Partida Sub parcial 2 Otros Servicios Espacios Verdes. 
ART. 8: Impútese la suma de Pesos Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Tres con Veintitrés Centavos ($4.663,23), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de Espacios Públicos y 
Gestión Ambiental / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 6 Otros 
Servicios / Partida Sub parcial 3 Otros Servicios DGOP. 
ART. 9: Impútese la suma de Pesos Diez Mil Setecientos Sesenta y Uno con Treinta Centavos ($10.761,30), a 
la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 4 Secretaria de Desarrollo Humano, Salud 
y Hábitat / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Otros Servicios. 
ART. 10: Impútese la suma de Pesos Ocho Mil Doscientos Cincuenta con Treinta y Tres Centavos ($8.250,33), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo, Deporte y 
Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 8 Seguros Deportes. 
ART. 11: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Doscientos Veintiocho con Treinta y Nueve Centavos ($3.228,39), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo, Deporte y 
Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 18 Seguros Turismo. 
ART. 12: Impútese la suma de Pesos Tres Mil Doscientos Veintiocho con Treinta y Nueve Centavos ($3.228,39), 
a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 5 Secretaria de Turismo, Deporte y 
Cultura / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 23 Seguros y 
Comisiones Cultura. 
ART. 13: Impútese la suma de Pesos Un Mil Setecientos Noventa y Tres con Cincuenta y Cinco Centavos 
($1.793,55), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 6 UEPROMU / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 5 Otros Servicios. 
ART. 14: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con Sesenta y Ocho Centavos 
($2.869,68), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Gestión Integral de 
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Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 
Otros Servicios / Partida Sub parcial 1 Otros Servicios Recolección. 
ART. 15: Impútese la suma de Pesos Dos Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con Sesenta y Ocho Centavos 
($2.869,68), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 7 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 
Otros Servicios / Partida Sub parcial 2 Otros Servicios PTRSU. 
ART. 16: Impútese la suma de Pesos Un Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con Ochenta y Cuatro Centavos 
($1.434,84), a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 4 Tribunal de Faltas / Función 0 / Sección 1 
Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 Servicios / Partida Parcial 4 Otros Servicios. 
ART. 17: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1282/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo a realizar el pago por la suma de pesos 
Dieciséis Mil Ochocientos Sesenta y Seis con Trece Centavos ($16.866,13), correspondiente al pago de la 
Factura “B” Nº 0022-00006917 de ALBA Compañía  Argentina De Seguros S.A., por el pago de la póliza de 
seguro de caución Nº 837086 Endoso 8 cuya vigencia es desde el 17/07/2024 al 17/01/2025, del productor de 
seguros Patagonia Broker S.A., la cual se solicitó en el marco del convenio de subvención firmado con el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, correspondiente al Proyecto “Módulos 
habitacionales destinados a vivienda social y stands para efectores de la economía social a partir de la utilización 
del subproducto del raleo de bosques comunales”. 
ART. 2: Impútese esta erogación a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad 2 Secretarias / Función 2 
Secretaria de Economía y Desarrollo Productivo / Sección 1 Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3 
Servicios / Partida Parcial 11 Capec e Incubadora de Empresas.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

RESOLUCIÓN N° 1283/2024                              15/07/24.- 
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejar sin efecto, a partir del 16 de Julio de 2024, la Resolución N° 58/2024 de fecha 16/01/2024, 
mediante la cual se designaba a cargo de la Secretaría Gral. de Coordinación a la Sra. María Rocío Ferre DNI 
N° 31.233.699, ya que dicho cargo se encuentra próximo a ser cubierto.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.- 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZAS SINTETIZADAS DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
ESQUEL. 
 
ORDENANZA N° 118/2024 
VISTO: 
CONSIDERANDO: 
POR ELLO: EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ESQUEL, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley XVI N°46, sanciona la presente 
 
ART. 1: Declárese de Interés Municipal el evento denominado “1° Encuentro de Artes Inclusivas”. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 118/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 119/2024 
 
ART. 1: Declárase de Interés Municipal, el evento denominado “Show de Humor ” que llevará a cabo Miguel 
Martin, a realizarse los días 16 y 17  de Agosto del corriente en nuestra ciudad.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 119/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 120/2024 
 
ART. 1: Declárase de Interés Municipal, el evento denominado “Noche de payadores, malambo y chamamé”, a 
realizarse el día 26 de julio del corriente en nuestra ciudad.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
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Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 120/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 121/2024 
 
ART. 1: Exceptuase a los Sres. Giuliano Albertón D.N.I.:34.663.862, Luciano Bossolasco D.N.I.: 40.089.857 y 
Martín Monschen D.N.I. 30.100.628, del cumplimiento de lo establecido en el cuadro de uso (Industria grado de 
molestia 2 y 3), del Código de Planeamiento Urbano, por el término de un (1) año para la instalación de una 
Herrería, en calle 9 de julio 1343 de nuestra ciudad. 
ART. 2: La Habilitación Comercial indicada en el artículo precedente es con carácter provisorio y condicional.  
ART. 3: Establézcase el siguiente horario para la carga y descarga de materiales: Lunes a viernes de 09.00 hs. 
a 19:00 hs.- Sábados de 09:00 hs. a 13:00 hs. la cual deberá realizarse únicamente dentro del predio, quedando 
prohibido el estacionamiento de camiones de cualquier porte en la vía pública. 
ART. 4: Sanciones. El incumplimiento de lo dispuesto en el Art. 3º, habilitará al D.E.M. a la clausura del local 
comercial. En caso de reincidencias, se dará de baja la habilitación comercial otorgada. 
ART. 5: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 121/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 122/2024 
 
ART. 1: Autorizase a la Sra. Marilina Alonso DNI 17.256.163, con carácter de excepción, la Subdivisión de la 
parcela denominada como: Circunscripción 1 – Sector 3 – Mza. 25 - Parcela 13, ubicada en calles Roggero y 
Dante Brozzi de nuestra ciudad de acuerdo al croquis que se adjunta a la presente como Anexo I. 
ART. 2: Las parcelas que surjan de la subdivisión autorizada deberán cumplir con todos los indicadores 
urbanísticos que corresponden a la zona R1 del Código de Planeamiento Urbano vigente y no se otorgarán 
otras excepciones, en tal sentido. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 122/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 123/2024 
 
ART. 1: Otórgase al Sr. Gustavo Estefanía DNI 22.615.783 una excepción a la Ordenanza Nº 194/08, de 
accesibilidad Código de Edificación, para la instalación de una rampa de acceso, sobre el espacio público que 
da ingreso al local ubicado en calle Sarmiento y San Martín, de acuerdo al plano adjunto como Anexo I.  
ART. 2: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 123/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 08 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 124/2024 
 
ART. 1: Modifíquese la Estructura Organizativa de la Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo, 
autorizada en la Actualización del Manual de Organización del Departamento Ejecutivo, a implementarse a partir 
del 01/01/2024, conforme a Ordenanza N° 174/2023. Las modificaciones planteadas, en cuanto sumar el 
siguiente puesto a dicha Estructura: Jefe de División o Equivalente denominado Jefe de División de Patrimonio 
Municipal en la codificación 5-1-1 dependiente de la Dirección Gral. de Contaduría y Patrimonio de la Secretaría 
de Economía y Desarrollo Productivo, puesto vinculado al Presupuesto y conforme a Anexo I.- 
ART. 2: Modifíquese la Estructura Organizativa de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión Ambiental, 
autorizada en la Actualización del Manual de Organización del Departamento Ejecutivo, a implementarse a partir 
del 01/01/2024, conforme a Ordenanza N° 174/2023. Las modificaciones planteadas, en cuanto sumar el 
siguiente puesto a dicha Estructura: Jefe de División o Equivalente con la denominación Jefe División Bosques 
Comunales dependiente de la Dirección de Espacios Verdes de la Secretaría de Espacios Públicos y Gestión 
Ambiental, puesto vinculado al Presupuesto y conforme a Anexo II.- 
ART. 3: Establézcase que las plantas de puestos de cada unidad organizativa se financiarán de acuerdo al 
presupuesto anual. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
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Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 124/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 08 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 125/2024 
 
ART. 1: Adherir a la Ley Nacional Nº 27.665 en todos sus términos; y reconózcase al montañismo como 
actividad de fomento, desarrollo e interés deportivo, cultural y socio-recreativo, en razón de su influencia y aporte 
positivo a la exploración, la cultura, el ambiente y a las actividades de desarrollo humano.- 
ART. 2: Considerar actividades de montañismo a los efectos de la presente: el senderismo, trekKing, 
ascensionismo, escalada, ciclismo de montaña, carreras de montaña, pernocte en refugios de montaña, 
parapente y toda actividad deportiva o recreativa realizada en los sitios enumerados en el Registro, así como 
todas las técnicas necesarias para concretarlas.- 
ART. 3: Defínase a las actividades mencionadas en el artículo 2 de la presente de la siguiente manera: 
De las actividades: 
Senderismo: 
Definición: Actividad que consiste en caminar por senderos o caminos en áreas naturales, generalmente de 
baja dificultad técnica y con señalización. 
Características: Se realiza a baja altitud, es accesible para personas de todas las edades y no requiere equipo 
especializado más allá de calzado cómodo y una mochila con provisiones básicas. 
Trekking: 
Definición: Modalidad de caminata prolongada que se lleva a cabo en rutas más largas y desafiantes, a menudo 
en terrenos montañosos o remotos. 
Características: Implica mayor esfuerzo físico y puede requerir pernoctaciones en la ruta. Se necesita equipo 
adecuado como botas de montaña, ropa técnica y a veces equipo de camping. 
Ascensionismo: 
Definición: Actividad de subir montañas o cumbres que implica técnicas de escalada y uso de equipo 
especializado. 
Características: Requiere habilidades técnicas, conocimiento de escalada en roca o hielo, y equipo como 
cuerdas, arneses, piolets y crampones. 
Escalada: 
Definición: Deporte que consiste en ascender paredes verticales de roca o estructuras artificiales utilizando 
manos y pies, y a veces equipo de seguridad. 
Características: Puede ser en roca natural (escalada en roca) o en muros de escalada en gimnasios (escalada 
deportiva). Requiere equipo como zapatos de escalada, arneses, cuerdas y mosquetones. 
Ciclismo de Montaña: 
Definición: Modalidad de ciclismo que se practica en senderos y caminos de montaña, utilizando bicicletas 
diseñadas para terrenos irregulares. 
Características: Las bicicletas de montaña tienen características especiales como suspensión, neumáticos 
anchos y frenos potentes. Los ciclistas deben tener habilidades técnicas para manejar terrenos accidentados. 
Carreras de Montaña: 
Definición: Competencias deportivas que se desarrollan en terrenos montañosos, donde los participantes deben 
correr por senderos y caminos con desniveles significativos. 
Características: Requieren una excelente condición física y experiencia en correr en terrenos irregulares. Se 
celebran en diferentes distancias, desde cortas hasta ultramaratones. 
Pernocte en Refugios de Montaña: 
Definición: Actividad que consiste en pasar la noche en refugios situados en zonas montañosas, utilizados por 
montañistas y senderistas como punto de descanso. 
Características: Los refugios pueden ser básicos o tener comodidades como camas, cocina y baños. Son 
esenciales para rutas de trekking largas o ascensiones que requieren varios días. 
Parapente: 
Definición: Deporte aéreo que consiste en volar en un paracaídas especialmente diseñado, despegando desde 
una pendiente elevada y utilizando corrientes de aire para mantenerse en el aire. 
Características: Requiere entrenamiento para maniobrar el parapente y conocimientos de meteorología para 
identificar las condiciones adecuadas de vuelo. El equipo incluye el parapente, arnés, casco y, a menudo, 
instrumentos de navegación. 
ART. 4: Establescase como condiciones MINIMAS para la práctica de las actividades antes mencionadas 
poseer los conocimientos que a continuación se detallan: 
Senderismo: 
Conocimientos de orientación básica: Uso de mapas y brújula, y saber interpretar señales en el sendero. 
Preparación física básica: Condición física general adecuada para caminatas prolongadas. 
Conocimientos sobre equipo básico: Uso de calzado adecuado, ropa apropiada para el clima y mochila con 
provisiones necesarias (agua, alimentos, botiquín de primeros auxilios). 
Trekking: 
Orientación y navegación avanzada: Capacidad para utilizar GPS, leer mapas topográficos y brújulas en 
terrenos más complicados. 
Conocimiento de técnicas de acampada: Montaje de tiendas de campaña, manejo de fogones y técnicas de 
mínimo impacto ambiental. 
Preparación física y resistencia: Condición física para largas caminatas con equipo pesado. 
Primeros auxilios básicos: Conocimientos de primeros auxilios para emergencias en áreas remotas. 
Ascensionismo: 
Técnicas de escalada y seguridad: Uso de cuerdas, arneses, mosquetones y otros equipos de escalada. 
Conocimiento de las condiciones meteorológicas: Capacidad para interpretar el clima y saber cuándo es seguro 
ascender. 
Preparación física específica: Fuerza, resistencia y habilidades técnicas para escalar. 
Primeros auxilios en montaña: Conocimientos avanzados de primeros auxilios para tratar lesiones comunes en 
la escalada. 
Escalada: 
Técnicas de escalada básica: Uso de técnicas de aseguramiento, anclajes y rapel. 
Conocimientos de seguridad: Identificación y uso correcto del equipo de protección personal. 
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Preparación física: Fuerza en los brazos, piernas y dedos, además de flexibilidad y equilibrio. 
Conocimientos de primeros auxilios: Tratamiento de lesiones menores como rasguños y torceduras. 
Ciclismo de Montaña: 
Técnicas de conducción en terrenos irregulares: Habilidad para manejar la bicicleta en descensos, ascensos y 
terrenos accidentados. 
Conocimiento básico de mantenimiento de bicicletas: Reparación de pinchazos, ajuste de frenos y cambios. 
Preparación física y resistencia: Buena condición física para soportar rutas exigentes. 
Primeros auxilios básicos: Tratamiento de caídas y lesiones menores. 
Carreras de Montaña: 
Orientación en senderos: Capacidad para seguir rutas marcadas y uso de GPS si es necesario. 
Preparación física intensa: Alto nivel de condición física y resistencia. 
Conocimientos de nutrición e hidratación: Manejo de la alimentación e hidratación durante carreras de larga 
duración. 
Primeros auxilios básicos: Habilidad para tratar lesiones como ampollas y calambres. 
Pernocte en Refugios de Montaña: 
Planificación y preparación: Conocimiento de cómo planificar rutas y reservas en refugios. 
Manejo de equipo de pernocte: Uso de sacos de dormir, esterillas y cocinas portátiles. 
Conocimientos de seguridad y comportamiento en refugios: Normas de convivencia y seguridad en refugios. 
Primeros auxilios básicos: Conocimientos para tratar pequeñas emergencias durante la noche. 
Parapente: 
Técnicas de vuelo básicas: Conocimiento del manejo del parapente, despegues y aterrizajes. 
Conocimiento meteorológico: Interpretación de las condiciones del viento y clima adecuado para el vuelo. 
Seguridad en el vuelo: Uso de equipo de seguridad como casco y arnés, y técnicas de emergencia. 
Preparación física: Condición física para manejar el parapente en vuelo y durante el despegue/aterrizaje. 
Primeros auxilios: Conocimientos básicos para tratar emergencias en caso de aterrizajes forzosos. 
ART. 5: Establézcase en términos de la presente ordenanza, las siguientes definiciones:  
De los lugares: 

1. Senderos: 

• Definición: Caminos estrechos, generalmente no pavimentados, diseñados específicamente 
para caminatas a pie. Pueden ser naturales o artificiales y están señalizados para facilitar la 
orientación. 

• Características: Son adecuados para senderismo y trekking. Su dificultad puede variar desde 
fácil hasta difícil, dependiendo del terreno y la inclinación. 

2. Caminos de Montaña: 

• Definición: Rutas más accidentadas y empinadas que los senderos normales, diseñadas 
para atravesar terrenos montañosos. 

• Características: Ideales para trekking, ascensionismo y carreras de montaña. Requieren 
mayor esfuerzo físico y habilidades técnicas. 

3. Rutas de Escalada: 

• Definición: Itinerarios en paredes de roca que han sido equipados con anclajes y puntos de 
protección para la práctica de escalada. 

• Características: Son utilizados para escalada y ascensionismo. Su clasificación se basa en 
la dificultad técnica y el riesgo. 

4. Cortafuegos: 

• Definición: Vías más anchas y estables que atraviesan bosques y áreas rurales, a menudo 
utilizadas por vehículos de mantenimiento y emergencias. 

• Características: Aptos para ciclismo de montaña, senderismo y carreras de montaña. Suelen 
ser de tierra compactada o grava. 

5. Rutas de Trekking: 

• Definición: Caminos extensos que pueden incluir una combinación de senderos, caminos de 
montaña y caminos forestales, diseñados para travesías de varios días. 

• Características: Incluyen lugares de acampada o refugios de montaña. Son adecuados para 
trekking y pernocte en refugios. 

6. Rutas de Ciclismo de Montaña: 

• Definición: Senderos y caminos diseñados o adaptados específicamente para el ciclismo de 
montaña. 

• Características: Varían en dificultad, desde pistas fáciles y llanas hasta rutas técnicas con 
obstáculos naturales o artificiales. 

7. Caminos de Acceso: 

• Definición: Rutas que conectan las áreas de base con los puntos de inicio de otras 
actividades de montaña. 

• Características: Pueden ser usados por vehículos, ciclistas y caminantes para acceder a 
zonas de senderismo, escalada, etc. 

8. Vías Ferratas: 

• Definición: Rutas de escalada equipadas con cables de acero, peldaños y otros elementos 
para facilitar el ascenso. 

• Características: Combinan características de senderismo y escalada, adecuadas para 
personas con equipo de seguridad básico. 

9. Caminos de Alta Montaña: 

• Definición: Rutas situadas a gran altitud que suelen atravesar terrenos rocosos y glaciares. 

• Características: Utilizadas para ascensionismo y trekking de alta montaña, requieren equipo 
especializado y experiencia. 

10. Senderos de Parapente: 

• Definición: Rutas de acceso a puntos de despegue de parapente situados en colinas o 
montañas. 

• Características: Permiten a los practicantes de parapente llegar a sus puntos de despegue, 
generalmente bien marcadas y accesibles. 

11. Sitios de uso deportivo: 
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• Se reconocen como sitios de uso deportivo a todos aquellos lugares que por sus 

características son utilizados o son apropiados para la práctica del montañismo en sus 
diversas modalidades.- 

De los usuarios: 
Idóneo: Una persona idónea en actividades de montañismo es aquella que posee los conocimientos, 
habilidades y experiencia necesarios para practicar estas actividades de manera segura y efectiva. Esta 
idoneidad incluye un entendimiento sólido de las técnicas básicas de la actividad, primeros auxilios, navegación 
en terreno montañoso, y la capacidad para tomar decisiones acertadas en situaciones de emergencia. La 
idoneidad se puede acreditar mediante certificaciones otorgadas por organizaciones de montañismo 
reconocidas o por experiencia demostrada. 
Principiante: Un principiante en actividades de montañismo es una persona que ha empezado recientemente 
a participar en estas actividades y que posee conocimientos y habilidades limitados. Los principiantes están en 
la etapa inicial de aprendizaje y se sugiere supervisión y acompañamiento de personas más experimentadas. 
Su conocimiento se centra en conceptos básicos como el uso de equipo, normas de seguridad, y técnicas 
elementales de senderismo y escalada. 
Avanzado: Un montañista avanzado es una persona que ha adquirido un nivel considerable de habilidad y 
experiencia en actividades de montañismo. Este individuo tiene una comprensión profunda de las técnicas y 
prácticas seguras, y puede manejar terrenos y condiciones climáticas más desafiantes. Los montañistas 
avanzados pueden planificar y liderar expediciones de moderada dificultad, y están capacitados para asistir en 
situaciones de emergencia. Han superado la etapa de principiante y tienen experiencia en diversas áreas del 
montañismo, como la escalada en roca, hielo, y travesías de alta montaña. 
Experto: Un experto en actividades de montañismo es una persona con un nivel excepcional de habilidad, 
conocimiento y experiencia. Los expertos no solo dominan todas las técnicas y prácticas avanzadas, sino que 
también tienen la capacidad de enseñar y guiar a otros montañistas. Estos individuos pueden enfrentar y superar 
los desafíos más extremos en el montañismo, incluyendo ascensos técnicos en condiciones severas y 
expediciones prolongadas en terrenos remotos. Los expertos suelen tener certificaciones avanzadas y 
reconocimiento por parte de organizaciones de montañismo y son frecuentemente llamados a actuar como 
líderes, instructores, y rescatistas en situaciones críticas. 
ART. 6: Crear El Registro Municipal de Sitios de Práctica de Montañismo, cuya confección y actualización estará 
a cargo de la Subsecretaría de Turismo. La elaboración y actualización del mencionado Registro se efectuará 
con participación de las organizaciones civiles sin fines de lucro y/o profesionales vinculados a las disciplinas 
mencionadas en la presente, las que conjuntamente con las autoridades conformarán un Comité Técnico ad-
honorem permanente. 
Serán facultades del Comité Técnico: 
A) Propiciar la participación y consultas: 

• El Comité Técnico deberá incorporar la retroalimentación de la comunidad y los usuarios de los 
senderos. 

• Las organizaciones, clubes de montañismo locales e idóneos podrán proponer nuevos sitios para su 
inclusión en el Registro. 

B) Elaborar listados y mapas: 

• Listados y mapas de escuelas o paredes de escalada en roca y sus accesos. 

• Listado de senderos y circuitos MTB/running/senderismo. 

• Listado de senderos de trekking/senderismo. 

• Listado de los senderos con nivel de dificultad, tiempos estimados y sendas accesibles a todas las 
personas. 

• Listado de refugios o construcciones que permitan la estancia y/o pernocte durante el recorrido por la 
senda. 

• Inclusión de rutas de ciclismo de montaña específicas con detalles técnicos y niveles de dificultad. 
C) Condiciones de acceso   

• Determinar los niveles de dificultad y requisitos mínimos para el acceso a cada sector que se incorpore 
al registro. 

D) Evaluación de Impacto Ambiental: 
El Comité Técnico tendrá la facultad de: 

• En cada sitio habilitado evaluar en términos de impacto ambiental la capacidad de carga para evitar la 
degradación del entorno natural. 

• Identificar medidas de conservación y sostenibilidad para cada ruta o sitio. 
E) Velar por la seguridad: 

• Elaborar un registro de servicios de emergencia y rescate disponibles en las cercanías de los sitios 
registrados. 

• Incluir información sobre puntos de socorro, señalización de rutas, y recomendaciones de seguridad 
para cada actividad. 

• Elaborar mapas de zonas con cobertura de telefonía móvil y puntos de comunicación de emergencia. 
F) Fomentar la educación y concienciación: 

• Promover programas educativos sobre la preservación del medio ambiente, seguridad en la montaña 
y uso responsable de los recursos naturales. 

• Fomentar campañas de concienciación sobre el impacto del turismo y las actividades de montaña en 
el entorno natural. 

G) Promoción y Divulgación: 

• Publicar el Registro Municipal de Sitios de Práctica de Montañismo en las plataformas digitales de la 
Municipalidad de Esquel. 

• Crear aplicaciones móviles y guías interactivas que faciliten el acceso a la información sobre los sitios 
registrados. 

H) Actualización y Revisión: 

• El Registro deberá ser revisado y actualizado al menos una vez al año, incorporando nuevos 
descubrimientos, evaluaciones de impacto y feedback de los usuarios. 

• El Comité Técnico podrá realizar visitas periódicas a los sitios para garantizar el cumplimiento de las 
normas establecidas. 

I) Promover la sostenibilidad y conservación: 

• Implementar y promover prácticas de mínimo impacto ambiental (Leave No Trace) en todas las 
actividades registradas. 
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• Identificar y proteger áreas sensibles o en peligro de deterioro debido a la actividad humana. 

Objetivos del Registro: 

• La identificación y evaluación de dificultad de senderos y sitios de práctica de montañismo que emanen 
del relevamiento y los que surjan a futuro. 

• Fomentar un uso responsable y sostenible de los recursos naturales, asegurando que las actividades 
de montaña se realicen de manera segura y respetuosa con el medio ambiente. 

ART. 7: Exclusión de Responsabilidad, a partir de la sanción de la presente ordenanza, se establece que toda 
persona que practique las actividades antes detalladas y las que en el futuro puedan incorporarse, lo hará bajo 
su exclusiva responsabilidad, eximiendo total y absolutamente al municipio, a los tenedores, propietarios, 
concesionarios y usufructuarios de los territorios donde se desarrolle dicha práctica, por todo daño y perjuicio 
causado en su persona o a terceros, en las cosas y bienes, por su propia acción o de terceros, a excepción de 
la existencia de negligencia grave o dolo por parte del tenedor, propietario, concesionario o usufructuario. 
ART. 8: Relación de Consumo 
Queda excluida del alcance de esta ordenanza cualquier actividad en la que medie pago a una persona física 
o jurídica que actúe como organizador, prestador de servicios y/o guía. Dicha relación constituye una relación 
de consumo y el vínculo contractual corresponde al régimen de las leyes de los servicios turísticos en general, 
leyes de defensa del consumidor y código civil en lo pertinente. 
ART. 9: Emergencias y Urgencias 
Ante emergencias o urgencias que sufriere cualquier persona durante la práctica de las actividades alcanzadas 
por la presente, las autoridades correspondientes del llevarán a cabo las mismas acciones y pondrán a 
disposición los mismos recursos que prestarían o pondrían a disposición para cualquier habitante, ciudadano o 
transeúnte que sufriera una emergencia o urgencia en cualquier punto de su territorio, por razones causadas 
por sí mismo, por terceros o por hechos de la naturaleza. 
ART. 9 BIS: En los casos en que se pueda comprobar de manera fehaciente, mediante los medios técnicos y 
legales correspondientes, que una persona ha sido negligente en la práctica de actividades comprendidas en 
la presente, ya sea por falta de preparación, ausencia de conocimientos básicos, o carencia de insumos mínimos 
necesarios, y ocurriera una eventualidad que requiera un operativo de búsqueda, rescate o atención médica, el 
Estado estará facultado para trasladar los costos asociados a dichos operativos a la persona negligente. La 
negligencia será determinada por las autoridades competentes y deberá basarse en pruebas claras y objetivas. 
ART. 10: La Subsecretaria de Turismo, a los fines de garantizar el acceso a los espacios incorporados al 
Registro, podrá disponer de las acciones jurídicas que fueran necesarias tales como convenios con propietarios, 
tenedores o usufructuarios, gobiernos, organizaciones privadas o públicas, peticiones a gobiernos u organismos 
provinciales o nacionales y toda medida legal que posibilite el logro de ese objetivo.- 
ART. 11: El Registro Municipal de Sitios de Práctica de Montañismo y/o Senderismo deberá ser publicado en 
la página web de la Municipalidad de Esquel y en el sitio Oficial de la Subsecretaria de Turismo.- 
ART. 12: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 125/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 126/2024 
 
ART. 1: Adherir en todos sus términos a la Disposición Nº 039/19 y modificatorias dictadas por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV) que se adjunta como Anexo I. 
ART. 2: Apruebase el uso del Carnet Digital de Conductor según la legislación mencionada en el Artículo 1º de 
la presente en todo el ejido de la Municipalidad de Esquel, la cual será supletoria a la licencia física pudiendo 
exhibirse cualquiera de las dos versiones indistintamente. En los casos que existan control de alcoholemia o 
narcolemia, específicamente, no podrá utilizarse el carnet digital  
ART. 3: Apruebase el uso de la póliza de seguro, obligatoria de manera digital, en virtud de lo establecido en la 
ley Nacional Nº 27.510, modificación a la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449, la cual será supletoria de la póliza 
física pudiendo exhibirse cualquiera de las indistintamente. En los casos que existan control de alcoholemia o 
narcolemia, específicamente, no podrá utilizarse el seguro obligatorio digital.- 
ART. 4: Crease un registro en el sistema digital en el cual se identifique a las personas con penas e infracciones 
viales, el cual estará a cargo de Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que considere.  
ART. 5: La presente Ordenanza será reglamentada por el Departamento Ejecutivo Municipal, dentro del plazo 
de 90 días contados a partir de la promulgación de la presente, debiendo comunicar e informar de la misma a 
la Agencia Provincial de Seguridad Vial (APSV), a la policía de la Provincia del Chubut, a Gendarmería Nacional 
y otra fuerza de seguridad provincial o nacional a los fines de cumplimiento en todo el ejido de la Municipalidad 
de Esquel en los casos que se requiera o se exija controles de documentación vehicular. 
ART. 6: Encomendar al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios necesarios para capacitar al 
personal del Departamento de Tránsito de la Municipalidad de Esquel para llevar a cabo el cumplimiento de la 
presente Ordenanza y su reglamentación. 
ART. 7: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 126/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 127/2024 
 
ART. 1: Declarase la emergencia comercial en la localidad de Esquel desde la entrada en vigencia de la 
presente hasta el día 31 de diciembre del año 2024. 
ART. 2: Podrán acceder a los beneficios establecidos en el Artículo 5° aquellos sujetos que acrediten: 
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    a) Inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y la Tasa de Inspección Seguridad e Higiene; y posean 
domicilio fiscal constituido en la Ciudad de Esquel previamente a la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza; 
    b) Tener regularizada toda deuda con el Estado Municipal al 31 de diciembre del 2023 sobre Ingresos Brutos 
y la Tasa de Inspección Seguridad e Higiene. 
    c) Tener presentadas la totalidad de las declaraciones juradas del impuesto sobre los Ingresos Brutos y la 
Tasa de Inspección, Seguridad e Higiene, al momento de presentar la solicitud del beneficio. 
ART. 3: Podrán acceder a los beneficios establecidos en el Artículo 6° aquellos sujetos que acrediten: 
   a) Inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y la Tasa de Inspección Seguridad e Higiene; y posean 
domicilio fiscal constituido en la Ciudad de Esquel previamente a la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza; 
   b) Tener regularizada toda deuda con el Estado Municipal al 31 de diciembre del 2023 sobre Ingresos Brutos 
y la Tasa de Inspección Seguridad e Higiene. 
   c) Tener presentadas la totalidad de las declaraciones juradas del impuesto sobre los Ingresos Brutos y la 
Tasa de Inspección, Seguridad e Higiene, al momento de presentar la solicitud del beneficio. 
ART. 4: La Secretaría de Economía y Desarrollo Productivo emitirá, a solicitud del interesado, un certificado 
que acreditará la inclusión en la emergencia comercial declarada mediante la presente Ordenanza, siempre que 
se encuentren cumplidas las condiciones previstas para esos fines, en la forma, modo, condiciones y 
procedimiento que a tal fin establezca en su calidad de autoridad de aplicación.  
ART. 5: El certificado de incorporación en la declaración de emergencia comercial podrá ser utilizado, durante 
el periodo de vigencia de la presente Ordenanza, con el fin de gestionar los beneficios que se indican a 
continuación: 
   a) Líneas de créditos a tasa diferenciada ante el Banco del Chubut S.A.  
   b) Planes de facilidades de pago especiales en tributos adeudados al 31 de mayo de 2024 -no incluidos en 
planes de facilidades vigentes-, hasta 6 cuotas con reducción del 100% de la tasa de financiación y hasta 12 
cuotas con reducción del 50% de la tasa de financiación. 
   c) Por el plazo de treinta (30) días desde la promulgación de la presente Ordenanza, moratoria excepcional 
en tributos adeudados al 31 de mayo de 2024 -no incluidos en planes de facilidades vigentes con quita del 
cincuenta por ciento (50%) de los intereses resarcitorios y punitorios devengados al momento de la adhesión.  
   d) Suspensión de la aplicación del artículo 53 del Código Tributario Ordenanza N°   201/2023. 
ART. 6: El certificado de incorporación en la declaración de emergencia comercial podrá ser utilizado, con el fin 
de gestionar el beneficio que se indican a continuación: 

a) Bonificación del cincuenta por ciento (50%) adicional a la bonificación establecida según ordenanza 
tarifaria vigente (Art. 62) a los sujetos comprendidos en el Art° 3, en el Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos por las obligaciones a devengarse en el periodo junio 2024 (anticipo 06/2024), previa 
reglamentación de la autoridad de aplicación.  

ART. 7: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese. - 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 127/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 08 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 128/2024 
 
ART. 1: Suspéndase, la aplicación de la fórmula polinómica establecida por Ordenanza N° 117/19, a partir del 
01 de julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre del 2024.  
ART. 2: Fijase de forma excepcional una tarifa única para el boleto de transporte público de pasajeros de la 
ciudad de Esquel, en la suma de pesos quinientos ($500) a partir del 01 de julio de 2024, y por el termino de 
tres (3) meses.  
ART. 3: Autorizar al Poder Ejecutivo, procedan a analizar la actualización de los costos los pasajes en el mes 
de septiembre del corriente año, y de corresponder algún incremento de precios, fijar importe de la tarifa única 
del transporte, por Resolución Municipal Ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese. - 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 128/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 129/2024 
 
ART. 1: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar prórroga por doce (12) meses a partir de la 
promulgación de la presente Ordenanza a la Habilitación Comercial a nombre de la Cooperativa de Trabajo 
Remises Inclusión Social RIS Ltda, Matrícula 60021 otorgada por INAES. 
ART. 2: La Cooperativa de Trabajo Remises Inclusión Social RIS Ltda deberá contar indefectiblemente con dos 
(2) vehículos adaptados para el traslado de personas con discapacidad con un máximo de cinco (5) vehículos 
en total.  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, y cumplido, archívese. - 
Esquel, 28 de Junio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 9º Sesión Ordinaria del 2024, bajo Acta N° 13/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 129/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 02 de Julio de 2024. 
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SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 130/2024 
 
ART. 1: Exceptúese del Cuadro de Uso del Código de Planeamiento Urbano: a) Servicios: “Planta de 
fraccionamiento de gas”, grado de molestia 2 y b) Depósitos en general y Transporte: “Fraccionamiento y gas 
envasado” grado de molestia 1, a la planta de gas existente, ubicada en parte del Macizo 30 de nuestra ciudad, 
hoy ubicada en zona de parque urbano, conforme al plano que se adjunta a la presente como Anexo l. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese 
Esquel, 04 de Julio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 2º Sesión extraordinaria del 2024, bajo Acta N° 14/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 130/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 08 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

ORDENANZA N° 131/2024 
 
ART. 1: Ratificase en todos sus términos el Convenio de Obra suscripto entre la Municipalidad de Esquel y la 
Secretaría de Infraestructura, energía y planificación de la Provincia del Chubut el día 20 de mayo del corriente 
año, el cual se adjunta como Anexo I de la presente.-  
ART. 2: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido archívese 
Esquel, 4 de Julio de 2024.-  
Sec. Legislativa Lic. Mariela Sánchez Uribe - Presidente Escr. Norma Trucco. 
Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. en la 2º Sesión extraordinaria del 2024, bajo Acta N° 14/2024, registrada 
como Ordenanza Nº 131/2024. 

POR TANTO: Téngase como Ordenanza Municipal, regístrese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN: 08 de Julio de 2024. 
 
SRA. MARÍA ROCÍO FERRÉ – SEC. GRAL. DE COORDINACIÓN A/C 
CDOR. MATIAS F. TACCETTA – INTENDENTE  

 


